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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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COJllTRATO DE OOMPIU VJ¡NTA 

! FECffk 10 Mi\RZO DE 2021 CONl'RATO Nt! 27789 

1 TIPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS YIGENCIAHAITA;1~ 
NOtlDllE Ol'ERT#a MB No. 7Q21(l(lf)r•~ '\llDQUl8KllÓN IX INf!UMOB PARA 1.APAROSOOPIA Y ORAPEO - 

PRODUcTO; ~GANCHO.i:o¡ 'l" PARA~. llEUJBJlABl.E.OONADAPTAOOR PARA CONECTAR 
DE EIS1TRoCM1TERIO MONOPOUIR, llE 5 MM.i)I¡ DIAMElRO, 80 ·350M DE LAROO 

lffllDM): SEGIJNAN&XO ORIGEN IND!f'aefl"E 
CAH11DM): :t7i PRllclO UMTAMJ u .. , 75.81 

Pl.AlO iNTRiGA:: SEGUN ANEXO fllAm DE PIJXJ: SOCORRIDOS 
GAftMClfA FIEL CUllPl .18110: io.o .. 
PUESlO llE aDLS4 O UCl!NCIA.TARIOUW Rll"OR: BC1PROS S.A. ~O.V. 
AGENTI: pe ICll_. COMPMADOR: 
N'. CREl8CIAI.: 
""'9JTO. ae BOLM O UCl:NCIATMIO Vl!NDm»Oft! Nl!aOCI08 AGl'IOllUt'MIATil.a, e.A 
AG&Nl'E DE ROi ttA WNlll!DOlll 
... CRfDfMCIAI • 

OATot DI! UQUIOACtON MONETNUA 1 

VALOR Nl!GOCfAPO: UJf $2(1,SllO.~ 

IVA $111'Al.CIR NEGOC:W)O? Ull$ $2878.78 

--- 
TOTAL: UBt $23..2117.36 

OBSEAVACIOHESe "4. VALOR NEGOCIMO SE DEBE DE INCLutR LOS IMPUESTOS SEoúN a ffEGIMEN 
lHIBUTARIO QUE Al'UQUE, 
~ ctW.. DEl"EHDEAA Da 8UJETO Y N4TURALSZll Det. fllENHEGOCIAOO- 

ERTA OE COMPAA-24m'020, llER FOAMIJ1ARIO OE meaos. AS! '*SMO LAS 
CONDlct<>NaJ 
BURSl\TILES E$TABLECIDAS $EGCIN LOS CONTRATOS DE COMISlóN De LOS 
PIJe31'00~80l.81\~ 
POR SER\/lCI05 OE f'OR CUENTA DEI.. ESfAOO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DI: ltl SALVM>OR I 





Nombre dela MB No. 7Q21000002 "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO Oferta de QUIRÍiRGICO, l'.AR1E 11ª e 
ProducfoJServlclo INSUMOS PARA LAPAROSCOf'ÍA Y GRAPEO QUIRÜRGICO. 

lnatlluel6n JNSTJTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL. Compradora 

Precio 
Se¡úa _.\aexu 

Fondcs Propios 

Cantlc:lacl Según ANEXO No. 1 CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

• l!Clsa de Product~ de El Salvador. SociAciod Anónimo de Capital Va!iable 
que e"! lo sucesivo se denominara La Bolsa o BOLffiOS S.A. DE C.V. 

T6rmlno • lrnflluto S<:dVodorel\O del $eg1XO Socio~ qtJe en lo SUCéSl'IO se cfenominor6 
ISSS. 

• Unidad ·::le Servicios lnsHtuclonales. en lo sucesivo se denominara USI . 

1. Se negoclaró de acuerdo cen el numsrol 3. FORMAS DE NEGOCIAR de la 
presente condciones de compra. 

2. Podrán parttcJpar en la presar.te negociación las perronas naturales o 
ju'ídlccs. que no se encuentren lncapacifudas para o1ortor y eontrotor. 
impedidos para ofertar y /O Inhabilitados para pc;irtielpar y ca'ltrator con la 

Condiciones de Admhlstroción Público. 
la N41gociaci6n 3. Tres (3) dios róbiles antes de la negociación. se débér6 entregar a la BolSc de 

Productos de 8 5all/ador. SOCledad Anónima de Copita! Varlct>le. uro 
Déclaraclón Jurado aite notarlo en IO QUe manll1este que no ha constituido 
acuerdos colusorios con uro. variof. o tod06 los cemós of9rentae que 
par11clpan en el presente proceso, 'I que consll1uyan violación ci literal e) del 
Art. 25 de lo Ley de Ccmpgtenclo según el modelo oe declaración juraoa 
95tablecido en el mecaniamo bursá1il ANEXO No 7. 

E$peCll'lcaclones Ssgún el numera 9. DOCl.MNTACIÓN T~CNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA. J6cnlcaa 
OrlgR Indiferente 

FECHA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Poro lo recepc;:l6n del producto en los PJmacenes central y Reg onales el proveedor 
deberó realzar cita previo con el Amo de Rer.epdnn c-.orre.'lf1{lndiente para que se 

Fecha, volumen, les asigne la hora en que debérón pre8entorse a entregor el producto selecctoncdo, 

horario y IUgar de caso contrcrio lo recepción del producio quedaró sujeta o dlspOnlbllldad de tiempo 

antrega del almacén. 
El proveedor al momento de iealizor lo prMera entrega debe presentar al 
Encargado de Recepc;:lón de coda almocéo copia del Conlralo egalizado o 
Constonc a de suscrlpelón del con1rato y ccpla de la oferta técnica ~ir de a 
cual fue selacc onado. ,~TO~ 

fr:' -.~ 
~: ~BOLPR.OS .,.. '%~ 1 
'-""'- •e~· - .:.=- 
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EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

En ceso que los productos no secn e;tregados, en el ptczo ort;nal o vencidos los 
quince días ir.d· codos para entreocr en forma eKternporáneo ceo pendl"Jación, la 
USI cebará solicitar a la Bolso que efec1úe la ejecución coacttvo del controlo por 
lo no cumplido, de cc-nformlda::I a los Art. 79 y sigLientes del rnstructivo de 
Operaciones v Llql.jdaclor.es de kl Bólsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; 
dcha soliciftld deberá ser dirigido al Gerente Ge~erol de l30l.ffiOS, S.A. DE C.V., y 
deberá contener la informaciO!l relallva ci nt:mero de contrato, ccnlidades 
íncumpld~ monto equivalente al incumplmiento, y toda oqueílo información que 
permita establecer, identificar y cucnlificor el incurrpliniento. 

Los cil"lco (5) dios tláblles paa solici IOI la ejec,"UCiún coocfiva por lo no cun1plido, Sto 
.__ ..J....::c.,o"'"'.l"'ta,.1,,,á,_;,_,a,._=nnrlir==·::l~J:9Jecha lírnlte de e1tr=a or!a nal acordoda contractualmente 

Ej11CUci6n 
coacliva 

Garantías 

toe prcveedores deberán presenta la sigJlente Q'Ol"Cl"•tío a favor de la Bolsa do 
Productos ce El So~1ador, Sociedad A i6nlma ce Capl~al Vallable: 

1. Mar.ten:mlento de Oferta 2% más IVA del valor o4'ertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte g::rncdor debera presentCI' 
garantía da flel cumplimiento: 

2. Gcrar.tiO de Fiel Cumplmiento de Contrato 10% mós IVA del monto 
~cionodo. 

Las Garantias de Mantenimien-o de Oferta y Fiel Cumpim ento de Contrato se 
deberán de emitir a favor de la :lol&::r de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Voriable, Bolsa de Pro::luctos y Servicios'{ s~r6n de.Vueltas una 

1 vez re curnpla ecn lu:; l6r111i11os dEt ecn l rol u y Luir us111e a kl ri:xma liva lJti Lu BuW . 

. La yararría podrá comlltu!rse o través de Fianzas emitidas por ::ifian:zc::loros, 
ai¡eg1xadorClR o flancos nt 1tnrimdC1R por lo Superintenrlerr.io c:lel Sirlemo Rnmr.ie•o. 
o cheques cerllflcados o cheque de cqja. l'brado centra un Banco reguaco p::ir la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativoo y Sociedades de Morro y Créditc, los 
cuales deberán ser depositados en lo cuento o nc-mb·e de Bci5o de Productos de 

¡ El So vodor, Soc edoc Anónir.x:i de Copi~al Vario ble, a la Cuenta banoarla No. 1301- 
i 13795 del Banco Cuscotlán, Sociedod Anónima. 

Oocumentoción 
r~ida paro 
teda •nlregc 

PARA ENTREGA: 

a. Facftlra ctJpl'cado cliente. 

b. El proveedor al momento de recliza1 la pri"nera entrega debe prese;toi el 
Encargodo de Recepción de cada almacén copia del Contrato sin 
Ane>:os. 

o. Orden de ·otntrega emitida por BOLPROS. la cual será presantad::r cJ 
llnol?Or lo ütima entrega. 

Habiendc ccmoroo cor, las espe:::ilica:::iones solicitadas v ::rceptér"ldose dichas 
\ICll"iaciones. pcra la recepción se considerará la aceptación de lo ofertado y lo 
entrego del prodactc deberá 1·ei.:i1zom'j 56{,'Ú=l :os 1énTinos confroclucses 

~--·-·····--~~--- -·-· --· .. 
Seré rl9$p00sabllldod del proveedor co.;tar con los rnecios. equipos y persorici" 
necesario para el manejo y entrega de tocos bs productos an las bodegas del lSSS. 
hasta ser ~ecioidos a satisfacción. 
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P<.ll'o lt.1 efe<.:lo deberá prel!elllar para cobro en lo Sección Trómlte de Pago. del 
Depto. de -escreria o en el lugar que la Unidad Financiero lnslltu::lonal lo autorice, 
lo $lgulente: 

1) Factura dupllcodo Cllonto o nombre del INS111l.JTC SALVADOREÑO )EL 
SEGURO SOCIAL. con rv A Incluido en original y con los deducciones de ley 
porirrportemoyorn $1 IS.00 firmndo y SAiiado por administrador de conlroto. 
A:i como flimodo y selodo por el responsable de lo entrego. consignando 
No!'llbr'e&, Flimos y Sellos de recibido por y entregado por. 

2) fotocopia del ccrrroro suscrito en llül.PfRJS. S.A. de c.v. con anexos. paa 
lo prtmera foc1uracl6n o presentor del contrato en vigencia. y los demás 
meses facturación sin anexos. 

~) Orden ce entrego emlflda por BOi.PROS. S.A. DE C.V .• debidamenie finnado 
y sellada por el Admlnls1rodor de Con1rato del Almacén respectivo (Deberá 
entregase úniocmente para el úlHmo cobro), 

4) Acta de recepción elaborada en SARSSS. en origind. firmada y salado a 
entero satlsfoccl6n por el AdrrinlslrCldor de COn1rotO. Dicho Acto de 
Recepc ón. será emitida según las entregas en codo olmCl('-án. Y deberón 
cornignor Nombres. Flm1o5 y l!elloS de rec!b do por y entlegodo por- 

5) Fotocopia del úftmo recibo de cotlzcciones del Régimen SOlud del ISSS. que 
demuestre que el proveedor no se encuentro en moro, v en case de estarlO 
autorizo ol ISSS paro que le efeclué el cieso..1ento en ese ccncepto de los 
pagos que fuviere pendiente a su fovor t111 virlw dt!I eonlroío respecnvo. 

Poro los códigos que llevan 'TlÓS de una entrego. según lo eslaolecido en itl on1txo 
número 1 CARJEL V DISTRIBUClóN, procederá el pago una vez el prcducto seo 
recibido a satisfocción. con la documentación solicitada en loS litorales o y b; o 
excepción de la ül1ima entreQa o Cnico en1lego. ocre lo cual debe•ó presentar lo 
establecido en los l!teroles del o al c. 

a. Fact ..ll'O duplicado criente. 
b. El proveedor al momento de reallzor le primera entregc debe 
presentar al Encagoc!O de Recepción de cado almacén copla del Contrato 
sin Anexos. 
c. Orden ce H11lrega emilido por BOLPROS. lo cua será pr~ 
finolzar lo Wimo entrego. '~ 

' 

FAClURAClóN DIRECTA 
la 1ns1Hucl6n conipradora cancelarll por cada entrega de lol blenee •en lol 
"""--del ISSS MlglÍn colanc:bio o ugún requarimllmto del ISSS a la empNllO. 

En la medida que se hagan las enlregos, según el cae"ldorio de en1regas se poóón 
raolizor cobros de lo recibido a solisfo-_-ción. 

o o partir del último día del plazo concedido con pena!izoci6n; contorm9 o los 
tJi¡;puei;lo en loli art 79 y siguientes del lnst'UcHvo de Operaciones y Uqddaclones. 

Seré obligcrorio po;o el Pul:lSIO da Botru it USl·BOLPROS. S.A. DE c.v .. que en coso de 
exl.<;ttr ncueido.~ enlre lds partea. ciC".hos acuerdos sean i"lformados o le Bolsa. antes 
de la reallzoción ce las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución 
coac11vo; coso contrario lo 3olsa continuara con el proceso oe eiecución hasta la 
1 quidoción de la gorantia. 

Docurnenlaclón 
poro tromilar 

cobro y Fecha de 
pogode 

onliclpoJy 
productoao 
--.ricloe. 
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[I contrato tendrá t.na vigencia de quince (15) meses a partir del cierre del contrato.1 

Se aceptan realizar adendas d contrato de acuerdo con los M. 82 y 83 del 
lnstructivc de Operaciones y Liquidocio-ies de Lo Bolso. 
Se podrán aceptar solcitudes de prórrogas a los plazos de entrega de acuerdo COl"I 

lo dispues1·0 en el a· 1. 86 d"" 1··ishu..:livo Oµt1rut.:íU1 ie:; y Liquiduciones de Le Bolsa. solo 
si fuera conveniente o los intereses institucionales. Las prórrogas para entrega 
podrán ser otorgadas dentro de un periodo de 15 a 30 ataS hábiles. 

POR NJNGUN MOTIVO SE DARÁ TfM.MITE A SOLICITUDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. 

1 . El contrato se daré por cUTiplido siempre y cuando el proveedor tloya 
er.tregado los bienes en los pencdos según el calendario establecido o ~o 
requerido por el ESS. 

2. Las ofertas técnicas formen parte integral del contrata, por lo que al ciane 
bursótil deberá remiffr tres (3) copias ju".to con las oclorcclones y Jo 
subsanaciones del proceso. 

3. Los datos generales del contrato deberán ser entregados en l.l'1 día hábl 
de$p!Jés de cerrada el contrato el proveedor que cierre ccntrato deberá 
presentar el AM:XO No 9 a la us . 

Vigencia del 
Contrato 

PAGO ELECT NICO CC>N ABONO A CUENTA: El ISSS ha selec·:::l-Onado al Banco 
Cu:;(;ulü1, S A .. Bur·.co DAVIVIENDA Sr.Jt~adoreiio, S A. y Bciico Agrí=lu, S A, lu · 
moddidcd de pego con abono a cuenta. para la cual el proveedor deberá 
propcrelonor su n(me~o de cuento d quo so ofectuotán los abono!, debiendo sor 
un m:.me:o único de c.Jento por empresa Independientemente del mir.ero de 
contratos que firme (ANEXO N" 6). 
Lo Jns:it:.Jción corrpradoro y la U5-BOLPROS, dGb·ará'l hforrnor a la Bolso cucn::!o 
efectúen e~ pago de los prcductos o servicios recbidos: a su vez el Puesto ce Bolsa 
Vendedcr y el cnente vendedor deberérn presenta e lo Bolsa los ordenes ·::le entrega 
firmadas·~ sellados por b lrstlti..clón compradora. copio del q1.19c'an que certilfco 
queyu 1wiLu "'' cobro e ir·fornlUl u lu Bol5u c·.JUndo huyo rl!:lCil.Jidu !di pug::> :.ior por.ti 

1 de b fnsWución compradora. 

El "iempo de pago: será 30 días colendCl1os despué! de enitldo el quedcr •. 

El pago debe ser solcitado er los siguien"es bancos: !!anca Cuscatlén, S.A., Banco 
DAVJv1EN::lA Salvadoreño. S.A. o Ronco Agrícola. S.A .. de acuerdo a lo establecido 
en el ANEXO N' 6 FOOVIATO PAAA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A 
CUE\ITA. 

Prórrogas y 
adenda• al 

contrato 

otras 
Condiciones 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



3 FORMAS DE NEGOCIAR.- 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CJALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE '.A DOCUMENTACIÓN E NFORMAOÓN PRESENTADA POR LOS 
OFER:::NliS. DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y REGOMENDAClóN DE OFERTAS 
'fkNICAS, AS! COMO TAMBl~N SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA 
INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN, CUANDO ASf LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. SIEMPRE Y CUANDO 
~STA NO MODIFIQUE LA OFERTA T~CNICA. 

2 íACULTAD D[ \l[R!ílCACIÓN DEL IS$$. 

Abostacar los Insumos necesarios pera efecfi,or cirugías laporcscóplcas ya sean estos 
electivos y /o de emergencia para todos tos cenlros ae atención del sss, a través del 
mercado bU'sófll 7Q21Cl00002 denoMlncdo "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAilOSCOPIA V SRAPEO QUll!ÚRGICO, PAITE I". 

1 OR./fTQ QF 1 A COMPRA. 

'Paro et ttem 22 c6digo 7111094 No hoy e$peciflcaci6n sobre el tipo de p.¡n1o del tl.bo de 
succlón-irlgcrión. rx iede ofRrtor y ot reat'7ar k:J FWal1Joción se po<:iró ccnslde~ poro poRible 
recomendación, oqueltoa i1111Umos con eapecñcociones fécnicas equivalentes o &.pe(iores 
a los solicitados. o con una presentación o rengo de medida clferente o tas establecida$ 
en estas condiciones de compro. siempre y cuondo dichos vortociones ro afecten lo 
funciondidod del insume requerido y sean de beneficio imtlfucional. con ftlSJ)Oldo ce lo 
jl.i5t'flcoción iécnica emitida por el e¡peciolisto y la opinión técnica del usJJorio 

Para los códlgoS ISSS 711 ·095, 7111099 y 7111102. no es necesorio presentcr mueslro. 
O'llcaménte cot1JtogoS o mpresiones de p{Jginos Web (ldenflflCOdos con lo dlréCClón 
elec1r6nica y con acceso directo al sitio donde se encuentra et producto ofertado) u otro 
documerm:tción técnica, emitidos por el fabricante en los cuoles se den a canecer lodos 
los especificaciones téct'licas de les productos que ofettan debidamente referenci::idos. 

B tiempo <Je 1:111lrtiQU de los1.-ódigoslSSS7111095, 7111099 y 7111102 seróo60 ÜKJS 
calenoaio. 

frEM CÓOIGO 1 DESCRIPCIÓN CANT. 1 

GANCHO EN ªL' PARA COAGULACION. REUTILIZABLE. CON 
21 7111092 ADAPTADOR PAAA CONECTAR CABLE DE ELECTROCJl.UTERIO 271 

1 1 
MONOPOLAR. DE 5 MM DE DIÁMElRO. 30 -35 CM DE LARGO 

CUAQRO DE PBECIQS UNITARIOS 
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4.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de los doo..mertos entregados y todos los 
documentos presentados deberón estar foladot firmados y selados -aor el 
Oferente o Repri!l5erronte Legal en C050 de ~ ll".a Persor,o ~LtiOlca o sus 
Apcderodos. 

4.::l Toda informoción presentod-::i en otro k:fioma diferente al ::::astelano deberá 
udjLI ú.Y:;ct k.l lr:Jdi..cciún ul idiomo Coslal!on:J, osrliíicudo 011le Nolario, confonne 
a 'e Ley del Eje;'cicio Notaricl de la .lurlsdcción VoUitario y de otras Dilgenclas. 

4.3 Lo documentación tócnlca puedo sor prosor1toda on copio srnple. paro el ISSS 
poct6 pedr en cualquier momento la fotocopia Certificada ante Notarlo o el 
original da ARte. A exr.epción de los r.lnctrnentas quA en e.~ras candic:ianes de 
oonµas se especifique que se requiere con la oferta el orlginal o fotocopio 
certificada por no1"allo . 

.d.4 El Ofere,te prepararó su oferto apegándose estrictamente o lo expresado en estas 
Cor die iones ·:le Conµo, a:si coma a cualqui~ c:claroción enviada posteriorTiente 
y prevía Recepción de Ofertas en UACI del ISSS 

-1.6 El IVlandante de Compro presUMa que el Oferente ha ind.ido todos los costos que 
crecron dl!"ec1a o i'ldireclwnen1e la enlreyu de les bienes. 

Las oferias deberán cumpli: los reouisitos qye se enumeran a continuac!ór. lm cucjes 
co1S!l1uven \SlQ megdQ de seal[!dad pqa evitar le Qérd!da o alterqción de los 
cocumentos contenidos en las mismas. El error u omisión en ab.Joos da estos reauisitos no 
co1Sfituye lila rqzó1 oora la ®sca!jllcación de la ofertg, oerc el !Ss.5 poc[ó siJbsanarlo!i. -~ 
furmg gye fi:!ci ite lq evaluación de !gs ofertas, e imposlbilitcrá gl oferen:a a efectucr 
rsclomos sobre dlchcs gspectos: 

4 FORMA DE FRESENIA,QÓN DE LA OFERTA J!:CMCA. 

Para la p·esente ge!tión no se aceptarán occooas a varicrltes de la oferto. 

Según la cantidad de alertos para cada código. los participantes podrán ofertar: 
a. Uno oferta por coda código, según lo requerido en las condlclones de conµo 

Según la cantidad de fterns /código• ofertados, los partf:::l;x:mtes oocr6n o4'ertar por: 
a. La to-didad de los ítems / códigos requeridos en la prese,te condiciones de corrpra 
b. Por u10 o mes de los código; requeridos. En ambos casos, se podrán ofertar de forma 

parcial los códigos detallados en Anexo N" 2 denomincdo DISTRBUCIÓN DE l'JSL..MOS 
PARA EQUIPOS MARo::A "{ MODELO DE uso 11\STITJCIONAL de la mrnera siguiente: Por los 
lnsi...mos para ll".O o verlos e;:iulpos lnstltuclondes (código parcial); según el total por 
rr.arca y modelo especifico, la cual corresponderá -y se presentará como una oferto 
princPal. Deberán presentar por secc-ooo un detalle de la oferta principal pera ccrdcr 
rr.arco y modelo especillco qce oferte, para elo padrón uhliiar el Arexo No. 13 
denorrínado FORMATO DE OFE;?TA ECONOMICA NO ELABORADA EN SAFISSS o lngresar1a 
en el ssterro SAFISSS 

impedidos pare ofertar y/o lnhablitadcs ooro participar y contratar con la adminislració:i 
pl'.t>lca. de la slg(iente forma: 
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6.1 SOIVenc;la(I) d9 pago d9 las adrtliniwbadorat d9 Fondo• d9 Penalon• (AFP) 
legamente autorizadas por la Superintendencia de Pensiones, toles corno: CRECER. 
CON'IA. IPSFA en caso de no cofizOI a ciguna de las ::interiores deberá prssenta 
CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA ADMINISTRADORA. en original o lrnpreSl6n en 
[neo. 

5.6 Los costos de atie#lsfs externos r9Ql!zados g k:lS muestras en el oroceso de eyalugc!ón de 
ofertas serán absorbidos oor el lrsfi!vto: si el oferente requiere copia de dichos gnéjishr. 
el Deoortanento Asegyramleoto de la Cg!!dgd de Bienes e lnsmloa oodró entregg1o 
crey!a cgnce!ac!ón de los oostos en gua !ncw!ó el ISSS. 

5.5 LQs oferentes qye resu ten se!ecc oogdos debe[ón retirar lgs muestras de caócfer 
devo!uttvo er UAC! del !SSS clespués de !g recepc!ór de Jg prtrrerg en!ragg. 
adfuntando o su spficHud copia del ccto de recepd6n co!'ff!!!CVJMienle. Concluido el 
plazo pare el r"!lro W lys rrue;; !U!i til lSSS ¡j;;porl\Jrg dt! las llri!!ll!SJS. Esle oumerqt ap!lcq 

cugndo el gn6lijs de myestras no jmpligye pruebm dtifructivgs. en cyyo caso 
oodróo o no ser deVue!tos. 

S.4 Loo ofman+es que no roc;qo ni prr..r.ARQ do OAQQcinrJón deberñn m1tgr n, rouestrgs 
de cgOcter devo!ut1yo en UACI del !SSS 

5.3 LQs mue&traa g 1gs oue se les etecn'.!e pruebo§ oor I® Espec!g!lstqs/Usug1os. podrém o 
no ser deylJAlim de roJffldo oon In ngb1rglftzq del nnlillis CAO!imdg 

5~2 CLQOdg los Eisrerdqlistaslll§yqigs solicifen gclqrgciones o ro• !fdrrr Qdjciongles cfel 
prod.Jeto. éifQ$ deheróo ser enfréQQdgs den1ro del ptgzo ggblecldo en lg soldtlJd. 
de Jo contra1o no ser6 oons!derac!Q parg con11nuar con la evoooo16n. 

E oferente debe~ tomar en cuenk:l los requerimientos en las presentes condiciones de 
compra pare les Códigos solicitados. requisitos especlfk-.cm y según ello deber6 cumplir o 
tomar en consideración lo siguiente: 

5.1 LQs rnuestrgs !!Ollc!tgdas en ANEXO Np. 3 ctenominado INSUMOS POR LISTA V gQUISll'O 
DE MUESIRA..-ón recibido&junto eco la oferta técnica en UACI del !SSS 

5 INQICACIQNES SO[lRE LAS MUE.SIRAS y DQCUMENTACIÓN DiCNICA 

4.b o oferta debe estar apegado estrletomenta a las lnstrucc!Ones y requerimientos 
solicitados er estos documentos. 

4.1 Los tormatos inclUidos en las presentes Condiciones de COITl)fO son lnlcamente un 
modero, podr6n ser ompllodos con tos requ911mientos que se consideren 
necasorios. sin cambiar el contenido m&1imo de este 
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El oferente deberá presentar la s'g·.Jiente documen-ación: 
8.1 Original o Copia legíble de los [51ados rinanci~s y NotC-' Explicativos 

c::orraspondiantes n los nr"os 2018 y 2Dl 9 o de periodo qt JA tAngn de Of)E!rnr Al 
oferente, certificada por "lotario que incluya el Balance General y el Estado de 
Resutados, debldcmonte firmados por ol oforentc, va sea roprosontont"' legal o 
propíetario. un contodcr y uri a.Jditor externo (en el eme da las personas naturales 
:;egtí·1 lo e~lulJl~rJu en el .l>..r lículo No. 47 L del Código de ConierLio), uul or:.:udos por 
el Consejo ce \Jlgílancia de ra Profesión da la Contad.río Públ ca v Auditorb. o por el 
ente autori:zcdo paro tal fin en el pofs de erigen del oferente, consíderando lo 
sig.lente: 

8 QOCUMENros FINANCIEROS DE LA DFEIV"A 

En curfl'!lmíenlo c la Ley da Mediccmentos, sus reglamentos y no·mativas, el cfertanta 
deberá 1:xesentar previo a la apertura de Ofertes en la Sección Registro y Actualización 
de Proveedoras da la UACI copia da la Aulorizacián o Permiso del Esloblecimiento del 
ofertonfe, emitido pcr la Dirección Nacional de Medicamentos, síendo vólldo pora 
cuclquíer proceso de compra rniertras dure &: vigencia. ~I SSS se reserve el derecho de 
verí~car en línea e minero de Registro presentado. 
Si dicho cocurnento no hCl ~o AntrAgooo o adolece de olgu10 obSANcr:ión rArortoon. 
no será cousol para la exclusíón de la oterta del proceso de evalUCICión, pero en caso 
de ser adjudicado deberá ser presentado en la Sección Regístro y Aciuolización de 
Proveedores de lo .JACI antes dA la primern AntrAgn r:IA los prortic::tos y 1111 inclrnpfmiento 
lmpedlrO la recepción en currl)llmiento a la Ley de Mediccmento!. 

7 AUTORIZACIÓN O PERMISO QEL E$lABLglMfENTO 

Al respecto de las Solvencia del Régimen de saud correspondiente a las cotizaciones del 
Régimen del Seguro Social y Solvencia del Régimen IVM (INV AUDEZ, VEJEZ Y MUERTE) del 
ISSS correspondiente a las cotizaciones o CONSTANCIA QUE NO COTIZA. con base a lo 
establecido en le Ley de Procedimientc.s Admn;trativos ~PA Art. 4 incisos I º y 2" 
"Ellmiloclón de reqt.ísltos ínnecesa1ios", el ISSS verificará el estado de solvencia que tiene 
el aliaren-e a través de consulta en líneo realizado en la página web cel ISSS; por lo que 
no será necesario que las presente con la alerta. No obstante .o anterior, se oc a-a que 
en al caso que el empleador no poseo personos affiadas o lm regímenes descritos 
antar'ormente debe presentase a sclvantor &: estado a le Unldod da Pensiones del ISS3 
(l<égimen IVM) o a la Tcrre Actni:1istra1iva o SUclJ'Sal Actnil'straHva correspondiente 
(Régimen de Salud), pre"4o e la feche da recepción en UACI del ISSS paa que e ISSS 
puedo 1101ificor sin ningún proble:na CONSTMCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE 
EMPLEADOR. El ISSS no seré responsable que dicho trámite no haya sido redizado en 
tiempo 

6.3 Solvencia de Impuestos Internos. e"I original o impresión en línea o autof.zación en 
origi'lal; de la Dlrecc ón General da Impuestos Internos (DGll) del Ministerio de 
Haciendo. 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



8.2 Constancia ele Clcllikacl6n de Riesgo Crediticia emitida por une Institución 
au-:orlzada por la SUperlrtendenela del Sistema Ananciero de 1:1 SOIVador o del poí$ 
de origen del oferente, con emisión no mayor de t.n a"to a la fecha de kl recepción 
de ofertas, en donoe especl'llque la categorfa de rie!IQO crediticio del oferAn'IA y q.Je 
contenga como mf'limO la filmo. nombre y sello de la persona que lo extiende. 
No se consideraá para la evaluación financiero constancias quo no ost6n a nombro 
del oferente. La constancia de claslflcoclón de riesgo crediticio puede,~~~ 
siguientes corceptos: créditos. sooreglros bancatfos. leasng. factoraje, ~aniíu:; 8'~ 

' , 11' 

~~ <}BCllJIROS?: 1 

~~-=)!-~

Los oferentes QU& presenten cOl"l!tanctas en las que se e)(l)rese que sus Estado$ 
Flnacicleros no estm deposi'lodos o lnscrttos por hooer sldc cbsetvados y que aún 
se encuentran pendientes de subsanación, no serón llfetos de evaluocl6n 
flnanclero. 

a. Debe·ári estar depositados en el Registro de Co-nercio o inscritos donde 
legolmente correspondo 39Q0n lo naturolezo JuridlcO del oferente, adjuntando 
constonclo de la Inscripción ce estos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicattvos deber6n ser presentados en 
dólares de !OS Estados UnldoS de América o COiones 5a~1adoreños. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los ol\os 2018 o 2019 deber6n presentar el 
Balance Inicial debidamente depositado er el Registro de Comercio. o donde 
egQlmente corresponda segllrl su naturClleZa. asimismo, el Batanee General y 
;stado de Resuttodos correspondiente al mes anterior a la presentación do la 
oferta. debidamente firmados por el oferente, urt Contador v un auditor externo 
autOllzodos por el Consejo ce V glancla de lo Profesión de lo Contaduría Público 
y Auditoria o por el ente aulorizado en el pa& de origen del oferente. 
Aquelas oferentes que o lo fécho de recepción de ofertas en UACI del ls:iS. 
hayan presentooo su balance Inicio! deblclamEtrte depOsitado, en la Sección de 
Registro y Actual:zac:ión de Proveedores. no seré necesario lnclUrto en su oferto 
poro lo presenta gestión. 

d. Los oferentes que han obtenido su Cof·ftcaefón Financiera Anua en el ISS5. que 
cumplen c:oo Jo "'IOta mhlrna requerida en estos condiciones de cOITl)Kl y que 
corretpandoo al período en an<'J1sls. no debalón presentar ninguna 
documentación ftnanclera. Asimismo, aquellos aferentes que al momento de 
presentar su oferto no poseen los Estados Financieros debidamente depositados 
en el Reglsho de Comercio o Inscritos donde legalmente co1Jesponda según su 
naturaleza, deberéln presentar los Estados Rnancieros debidamente 'firmados por 
el oferente (representante legal o propletarlO), un contador y un aucttor externo. 
ad)un"andO a éstos constancia en origina! o copio cElJliflCada Poi' notarlo. 
emifida Poi' kl instt1uciéin respectivo. que demues11'e que los mlsrr>os se 
encuentroo en trOmlte de dePóSi-o o lnSC!iPCión. e- caso de ser setecci::>nodos. 
IO$ Estados Flnoncleros debidamente depositados o Inscritos deberan ser 
presentado9 01tes de su contratación, previa tevlslón por pnrm cial áreo 
corresponden1e. 
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Áli!.E,,, et: ANÁ!..lll:J. l IDCE V l'Ol'll>F.RAl>UN ~:A FORMO. DI IV ALllACION l'OIC>IRACIÓN MAXlolA 

SIJ.'ERlOR O GLAL A 2 "" J ~aóN DE ACTIVOS V (Ac:rlVO . - -- .. ·- ------·------·-····--···-- -- 
P."8V05 DE CCRTO CRC\J.ANTU M!~ Po 2 H"'SIA l 2~ 

UQIJIOEZ PlAZO {M:NORESA 1 FASIVO 
CIRCULANJf} AN0)315'1, NFE~ORA l a;¡; 

SiJ>ER ICl'I O 131.Al 1\ ~ VECES EN Ll'I lii~ 
CO!l"OS l:>I; 'JENTAS AAO 

ROfAClé+I JE 1 ?ROM:oo oe SJ ELRANSO :s lr>."f.:RK)R A. veca 
ACTl ..... Jil',IJ INVt:.:\I~ INVl'mt~l\I So ASIGN"-RA EN FORMA VALORES 15'll. COSTO 59:Jl..lCiNA.DA mclPOR".;IONAL \4ENll:. l'rol'n1C:IONAI F~ A LA Db'íANCJ.t. ENTrt EL PARÁW~mo 

E!!l'l!RM::O 
MAfUlW IG\JALAU!Ui!o "'~ 

A•ro'llQM;A (PAílMONO{ .MENOR DEL 20'.l!. HIJ!!TA 10-. loll. 
90_V~N=t/l. 1.:ll'o ACTIVÓ TOT Al.)Xi ID M;NOR o: L l 0% M/\ST 1\ 511 10% 

MENOR CEL ~ 
RE!ll" ABl.DAD 91.J~f..t.99',. 111'!1; 

Lo evCi..JaCíón finonc·ero se realzará a¡::liccrido lo metodología de índices o rozonea 
fnoncierru. que mícen fundc:rnantalmente liquídaz. actividad so!var.cio y 
rentahiidad. seoíin A; Ri{]triAr.tA dAtnle; 

8.3 EVAlUACIÓN FINANCIERA DE LA$ OFERTAS 

fianzm, tarjetas de créditcs a ncmbra da la '""1pr9SO. El ISSS s-n coso solicite 
L""lf::xmación Cldicional ocerca de la ccrmoncio presentocla, podrá dirigirse a la 
per'S·::>l'la que la emitió. 
Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. la Secci6r :<!egislrc 'f 
ActuCllizoclón de Prcveecbres emltira un informe. a soicitud del Departcmento de 
Gestión de Compras, en donde se haga constar 111 la docUTientoción referida er el 
nLmerol 8 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA OFERTA. soicitada a los oferentes en este 
proceso de compra, e~tá corrpleta y vigente en el ElCpedlente On co de proveedores 
a la techa de la recepciór de ofertas en 1JACI del l5SS 
AqU91a documentación vencida o que no estuviere en poder del ISSS 1egún el 

referido infonne, ser6 subsanable a travk de la jefatura UACI, en dos or1g1na1e$ o do& 
ccpias certilicaclas pcr notario, una de las coolac quedará agregado al expedient• 
de la compra y la olra sera enviada a la Sección Regis .. o v Achdzación de 
Proveedores para la actuakaclón del expediente del proveedor, después de la 
presenloció""I de la documentación subsa~. la Sección de Contro7acbnes emitirá 
el nfame respectivo sobre el cumplmiento de ésta. NOTA: La falta de presentación 
de uno de los jt.;egos de dOCUTient03 vencidos o qJe no estuvieren e"l el expedlente 
único (o1glrCll o copia certíficada por Notario) no será nativo de descciífícoció, de 
la oferto. dejá-idose la or!QhJI en el expe·:iente de compra respecnvo. 
Ea r•ponaabilidad del oter•nte tener toda la dccumenlaci6n del Expediente Ünioo 

completa y según lo requerido: posterior a lo subsanacíón referida anteriormente, y 
renddo el informe correspondiente, los Eepeclabtas/usuculos evc:Warón pora su 
recomendacl6n. 
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9.1.1 Calúloyln. o ~11~ones ti~ µúglnus Well (ldenlilk:;adol con la drecclón 
electrónica y con acceso directo al stio donde se enct.en1ra el producto 
ofet'"Odo). o documertad6n técnico de raspaldo, emltldOS por el fabricante y 
donde se encuentra el hsUmo ofertado. Dichos doe1..ment0$ deben dar a 
conocer todos las especiffcociones técnicas de los Insumos que c.ferton y esta 
debk:lomente l&f8fellcladOS. 

9.1 Deberá od!Untar o su oferta féc'"llca los documentos siguientes, según os 
hdlcaciones eslaljecidas en el apartado 4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
McN!CA y lo cref11k:Jo u conlklUU(.~ón: 

9 DOC!JMENTAC(ÓN J#cytq. A PBfSENTAR CON .LA QF§llTA.- 

8.3.2 Elitableelmlento de la CalHlcación Financiera Mhlma: !"'ara efectos de 
considerarlo en el proceso de mcornandoci6n de estas condiciones de compra por 
parte de IOs EspeclallstCIS/USUOrtos, el oteren-e deberá de obtener U'l<l 
CALIFICACIÓN TOTAL minima del 50% al aplicar la metodologia de análisis 
considerada en el aportado onterior. 

LA CALFICAQÓN FINANCIERA QUE SE Oll"IENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENTADOS EN SU OFERl'A, SE TOMARÁ 
COMO SU EVAWACl6N FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS 
QUE PARTICIPE POSTERIORMENTE. 

8.3.1 No serór consideradas para evoluaclón, ofertas para este proceso. de personas 
na!Urates o Jurídicas que no las llaycri presentado dentro de los términos 11J::idos en 
estas condiciones de compra. 

ÁREA DI ANÁUlll nulCEY IÓl!MULA IOBMDEIVALUACIÓN PQMlmAc:iéN UÁXIWo 
!JI POSlll\/OV MENOR AU%. SE 

"lENTABLllAD DEL (UTILOAD 'le'."AI AStc:'..w.AA EN =alMA F~Alt:'NAflA VALOfES RlOPORCIONA~ A LA t.:111' l'L li<XIAL 1.>11'1 AL l)l~TANCIA FNJllF FI PARÁMFJRO PROPORCIOl'W.fS 
111!. SOCIAIJXI Cll ESFERADO 

\l:NEGA"IVOS fil¡ 
SUPERIOR AL 3'6 10% 

1' POSlflVOV MENCR AL 3!1l SE 
11ENTABILIDAD DE \ITIUDAD IEI\/ ASlGNAAA EN 'OllMA ;SCA.ONO.tlA llAlORES VENTAS PROl'OllCONA..MENIE ... LA 

111!. l/ENIAS NETAS XlllO D$TANCIA ENTRE El PARAIAF!ro l'NOl'U«.:K.JNAU.S 
ESPEl1.AOO 

!JI NEGATIVOS Oll. 
CONSTANCIA DE 

~ 
1:)% 

CJ>.81F!O\Clál DE (.'tASFK;ACIÓN ¡)!¡ K 
RIESGO 00.SISlEIAA 

FINANCIERO RIESGO CREO!flC'A C(»ISTANCIA DEL CllRl.TE~....,C 5'1. 
!NELS1$1EMA SSJEMA NACiOl'W! CON U1' 'INAl'.ICERO FINANCIERO PERICDODE lft CUENTE RESSO D V 2 

VIGENCIANO MAY01 O NO PAESEN'." A REfEllfl>Cl!IS °"' :lEUNl'iKJ 
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10.2 COHSUMIBLES DE EQUIPO. 
Para el(los) cód[go(s) 70300A6, 703COA7, 7000051, 703IJD63, 70JCla6A, 7111076, 7111076, 
7112014, 7112063 y 7112076. deberá considerar que dicho(s) insuno(s) se requiere(n) 
para ser utt IZado(s) en e<;i\.rp:>(s) propiedad del !Sl:S de occerco con el cetalle del 

10.1 DETAil.E DE LO SOUCITA.DO. 
Lm especlf caciones técniccs de los insl.r.los est::Jn definidas en el Anexo N" 1 
denominado C.l\RT::L y DISTRIBUClóN. 

1 O ESfECIFfCACIONES !ÉCN!CAS,- 

NOTA: Los documentos sa6cltados en e: numeral 9. DOCUMENT/l.OÓN TÉCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y que$& requieren contarme a loe o nexos de estas condiciones 
de compra o que será!-, emitidos por los oferentea deben ser presentados en ORlGINAL. 

Estos documentos del:erán expedidos por le Direcclén Nacional de Medicamanloa y 
ser presentados en original o copia simple. El ISSE se ·eservo el derecho de verlficar ·311 
rnea el nurero Ool Regislrn presen lado. 

Se debe presentar junto con la oferta documento que contemple el número de 
Reglttro Sanitario vigant• del producto aunque isla tanga hi.ltoriol d9 compro •n el 
ISSS, aste documanto debará ser axpadido por ter Diracci6n Nocional de 
Medicamento. y ser prasentado en original o copio simple, de crcuardo a lo 
e•tab!Qcido en el subnurnerol 9.1.3 del numeral 9 DOCJJMEHTACIÓN TÉCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA 

9.1.3 ::n CUTl)imiento o la Ley de Mecicomentcs. sus reglamentos y ncrmotlvcs el 
ofcrlontc ooooró prooo,tar junte con la oferta documento que contemplo el 
número de Registro Sonitorio vigente del producto. este doc·..mentc deberá ser 
Allf)ftrlirln por In Diracclón Nacicnal da Madicomanbs y i;w prA.;enKlrlo an 
original o copia sirTple. El ISSS ee reserva el derecho de verificar en línea el número 
de Registro presen·ado. 

9. 1 .2 Para ks códgos definidas como consumibles o accesorios paro equ1:)as 
propiecad del ISSS (Al.EXO No. 2 dencminado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PAl<A 
EQLIPOS MARCA y MODELO DE uso INSTTUCION/l.L). e oferliilnte deberá 
presentor C.:ato Cor.ipromiso (ANEXO No. 4 denom'nodo CAA•A COMl'ROMISO 
DE COMPATBlllDAD DE LOS GÓDJCOS OFERTADOS). an la qi.o indique quo el 
oroducto ofertado as compatible con los eqo.Jpos en los que se utlizará. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las 
especlflcaclones técnicas sale todas en las presentes condiciones ·::le compre. 
por lo cue debe·á contener f:i mayor cantidad de Información técnica pasible. 
No se lamerán en cuenta oocurr-entoe conde aparezcan solamente fotogaficm 
sin explicar las esoecificaciones técnicas de los insumes. La mero fa;o¡;¡raflCl de un 
insur10 no constituye un:::i referencia de las cara=lerísticm del niuno. 
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b) C11t ro p¡ase¡ 10 r-11.B!stra 
(Cuando 800 ooll:>Jlac:ll} O lo 
Q..IQ pr;centcJ no M conl'OO'l'ie 
olo~noserd~ 
da.aiGcCl6n. 

PK!AYl~1 W cul6byu o 
docume."ritl016n ~rica dende • 
'Vldfiq.Je el cumplii"ilittrtO de O 

·- "" la -polól' del co.tol 

~ 
CONMUESIRA ;¡_Q~-- 

Q) C\Jrrc:llrrolel\lo dll MUOOlrO 
pWlilliilodo. 

b) D• no pM...-.ttlr lo 
rlor.i-ctén "écnlr..o o IO 
que SlftlSltntci ro m ca A"ai 1 •• 
o lo leQ\J81fdo, llC> - !Ulelo . n. 

Q) Preoen calOlogos. o 
IMp/llllONll dll ~ WOb 
l~1Cad06 cor ta 
~ Ql$Cll<lnlCO Y con 

"""""' """"'° el - - se ercuenrro "' pr:¡cuclO 
cferfcda.:• u otra 
Cl:QJnletll<CiOO lhcrfCQ. emt- pcr al fJ>blicant. en 
¡¡;,. euotes se den o coeocer 
- k» espec- 
técnlca& do "" """""""' ®" ohNton dlt:idorn9nt9 
tefe'eJlc.ladol. docu'Ylerl'fcl 
que - Ollar ÜTlp'9ICI 11t, ''roa 

11 EVALUACIÓN PE LA OFERTA TtCN!CI\. 
La coli"lcaci6n mínima que deberá ob1ener el oferente será del 85'Yo poro ser coriSderoda 
en el prcceso de negociación en BOLPROS, 

a) 8 vencimiento del producto deberá quedar establecldo en su oferta, el cuct no ceben!! 
ser Inferior a diecioc'1o (18) meses a parfir oe lo recepción de producto. 

b) En caso sa oferte un vencimiento meno· al solicitado. cleber:J presenior un documento 
en donde 8e COMPROMETE El<PRESAMENTE A SUSITfUIR LAS CANTIDADES que el ISSS 
tenga en existencia legado el vencimiento del producto a eniregor. 

e) En los casos que no <Jpllque ve"IClmlento o sean productos que por su naturaleza se 
fabriquen con un periodo de vencimiento menor al eatableeldo en el lre•al o), deberá 
detallarlo en SIJ oferta; quedando o C".rlterio del 1JS1J<'lrio A!!peooista la aceplodón o no 
de lo ofertado. 

d) En el coso de ser ¡eJecclonCldo deberá cump Ir lo estobfecldo en el n..rnerol 10.6 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

10.3 VENCIMIENJO DEL PRODUCTO. 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 
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11. l. l Se evolúo en este apatodo, la presentación de d9cumentos lécnjcos y 
cumpliTiie:ito de éstos con lo solicitado en estas condiciones ca compro. 
cons!derando Jo eslo::>lecido en el cuadro onterior 11 EV l•LUAClÓN DE LA OFERTA 
T~Cl\ICA. 
Al reol~or lo evaluación se poctá cons·deror para posible recomendación, oqueflo;; 
insumoR c:on esperjfic:cmiom~.~ fP.c:nic:Cls ACll 1ivnlftnt?.l o si 4')E!riot"AS n lns solritndns. o 
l.."Oll •.i·.u pra:;er luci&.1 o rargo de medido diferen1e a las establecidas ar~ aslos 
conclciones de compro. siempre v cuando c:ic"10S voricciones no cfecten lo 
funcionolidad del insumo recuerido '( sean de benef cio institLcional, con respaldo 
de lojU1:tificcci6n técnica ernítlda poro! ospoolcllsto y la opirfón técnica del usuario. 

11. l .2 Los occurerrtos técnicos. selVlrán para observor, si el producto ofertado es acorde 
a lo requerido::> por el 1555 para ese código, por lo que éstos deberán estar 
identificados con al código del IS~S que oferta, descripción del producto según al 
cartel de las condiciones de compre y desc~pdón comercio!. 
El propósito de dleha doc•.inentaclón es verificar que curnplcn can as 
especificaciones técnicas sotcitodas en las presen"aa conclicior.as de corrpra, por 
lo que deberá cootener la mayor ccr.tidod de ir.formación técnica posible. No se 
lamerán en cuento documentos dorde q:)Clrazcar solamente fotograffas sin :as 
coracterisf ces técnicas soli:::itados. Lo mera fotografía no consfítuye t.na referencia 
de las coracteriSticas ·:le! rri5ITIO. 

11.1.3 La revisión de los requisitos legales de lo dccurnentoci6n técnica la realiza1ó la 
Sección Contrataciones del Dep:irtamento de C.on1ratos y Proveedores de la UAGI, 
conforme a lo d·spuesto en las condiciones de comp:a. 

, 1.1 SOBRE DOCUMENTOS licNcos EMmDOS POR a FABRICANTE: 

La ídla de coricor<xmda entre Jos documentes técnicos y la oferta se cons·dar::irá corno 
oferto no elegible poro pasa· ol proceso de nagcclacíón. 

Crltorlo• para la Evaluación.- 

Q) No ..... regisf:"ol de l!(;'l'. - ..,,..,...,, ""',,. 
b) Re'lrOIO 9n k:I 9i"'lhega d9I 

cOd'~ ::R:ta:::ta de 1 a 8.l 
db;. d9 "'=' r.¡cna pro~ia;:;c, 
(cr..r.r.do b ::"ordfctida •• 5!1. 5" 
r-¡.tr~ "" b 91"11'Ulllnt) 
poctedc ...r, i.r oar.hato u - • "t'.::;"'YD:'[:). in•ru: 

el RMTI50 "" k1 iltntrf!!;:J"l' emlldo por bop:;¡b1iWllo 
"-'llGf.:X a 1ll cb de 1::1 lodia deConllclcl 
pro;ir"""'100 (""""1d<; b , 
oont:i:Jtti:la :se r&i"TCllCJ on la Pt'Ow adi::.m 
•. ,t:ega pcctadc •r. Lrl 
corrirato u orcen de CO."'lP"C) 0% 1111. 
a iran'.pli(rie."llO "" la 
on11o!gg (<>"'1'"d<I Jo 
CO.'tralS""Q n> ontroga la 
tQtQlir.od o tn:I i::orte- del 
pro::::U:to contcnaool. 

IOO'lo 100'1o 
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según IO establecido en AneKO N° 3 dencmlnado INSUMOS POR LISTA V Rl:QJISllO 
DE MUESTRA. si es el caso de muestre opcional, el oferente podrá presen1or o no la 
rruestro solicitado (de preserriorla, ésta será evaluada seglln lo establecen las 
condiciones de compra), SI es et caso de mueSira obligatoria. deberó presentar 10 
cantidad de muestras solicitadas pera ser evaluadas. 
SI sa oferte un c6dlgo que raqtJera prasentocló~ d9 muestra ot)llgatorlc~~""- 
presento en los términos estaolecldos en estas condiciones de ~~~~~ 

BOl.PRos ,,. 

. : ~ • .:/:A 

Los especialistos se reseMJn el derecho de aorir la muestra ofertada o raaltzar las 
pruebas pertinentes de cattctad. cuarv.:.k) to considere nece9:1rio. a efecto de 
verHlcar que to mlmla esté completa y confoone a to solicitado. 

11.2.1 Se evalúa en e..-te apartado, la presentcci6n de !1N!Slrq v cumpllmlen1o con lo 
sollclta::lo en estas condtdcnes de coNl)la. considerando ro establecidO en el 
cuadro ontertor 11 EVALLIAC ÓN DE LA OFERTA TtCNICA y los requisitos especñcos 
de los "nuestras. esioblecldos en el Anexo N" 3 dencmlnado INSUMOS POR USJA Y 
REQUISITO DE MUESlRA. 
Al realfzor b evaluoclón &e podrá considerar pdl'a una posible selección. aqueftos 
irSt.mOs ccn especificaciones iécnicas equivoten·es o superiores o tas soUCtradas, o 
con una presentación o rango de medida diferente a las establecidas en estas 
condiciones de compre, siempre y cuando dichos variaciones no afecten lo 
funcionalidad del lnsi..mo requerida y sean de beneficio tns111\Jcloncl, con respaldo 
de lo justificación técnica emitida P9I' los e~allsfas y lo opinión técnica del 
usuario. 

11.2.2 Lo muestro. servk'ón paro ObseNar. si el prDducto ofertado es acorde o to requerido 
por el ISSS pare ese código, por lo que éstos deberá\ estar iden1i11cadbs con el 
código del IS.'>.~ que ofartn der.ripción del prodJcto según el cortel de las 
condlclo"\es de compra y descripción comercial. ac:lemOS aebe!O cumpllr con lo 
establecido en el numeral 5. INDICACIONES SOBRE LAS MUES"RAS V 
IX>CUMENTACIÓN ll:CNICA. 

11.2.3 Para lodos los productos que 1equeran piesentaclón de MUESTRA este deberá ser 
IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO V EN lA MISMA PRESENTACIÓN A LA QUE s::RfA 
ENTREGAf>A AL ISSS EN css» DE SER SELECCIONADO, ta muestra deberá estar 
lde"lflflcada de fábrica con tos dátos del prociucto; ejemplo: merca. País de 
fabricmlón. fecha de fabicoci6n y vencimiento (No se aceptarón para evaluación 
muestras vencidas ni usadas). lote (SI aplica). condiciones de atrracenarnienro. etc. 
Si los datos antes cescrttos no se pueden verificar en la propia muestra o en su 
e'TlpOCUEI indlvlduct éstos deberán ester co~tentdos de fóbrlca en el empaque 
colectivo. et cual debe ser entregado junto con la mueetra soicltada. El vencimien1o 
que deberá 1aner el producto e entregar deberá ser confolTTle a o ofertado 
lndlférentemente del vencimiento de ta muestro presentada para la evatuación. 

11.2SOBRE E.VALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 
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12.2 El precio controlado consti1uye lo ret-ibución totol por todos los costos y -;;µ¡-os 
necesorio.~ para el Rtrnhistrn ::le cx:nformicad o 'os r.:onrlir.ionRs rlR oornprn. Así -nismo 

12.1 B ,sss podre solicitar el original de doet..mentos que hayan sido presentados en 
fotoccpla durante la e7apa de presertación y evaluación de las ofertas ·::lel proceso 
de compra. E! proveedor tendrá la obligación de entregarlos dentro del plozo que 
establezca el requeMmlento, savo que exista uno causa justlllcada que inplda l~GI 
o materiamente ctrnpllr con dlchc s·::>llcitud, todo lo cual seró valola-::lo por el ISSS 
inc'icándo.e la forma en que ~uplirá dicha ohigaciór. 

12 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

a) Para las Uniones de Oferentes, 19!Ón evaluada de forma unificado, en el entendido 
da que la "UNIÓN", pr-nlcré una tola ofarta_ 

Las muestras debe1án ;er presentadas de tormo Ll'lÍficada y conforrrie los reqUsl-os 
de tiempo y forma establecidos en las presentes condiciones de compra, la 
evaluación técnica ce éstes se realizará por la unión. 

Otros aspectos relacionados: 

11.3.2 En el caso que el lnfomie da la Sección Regist·o y Actudlzacló, de Proveedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores reparte simultáneanante poro una 
mlsrra eooeood o persona natura los incurni:~irnientos datalados e, los fterales o), 
c) no ser·:'.l ponderado. 

11.3. l Seran considerados aquelos lflctrnpimlertos ::le contratos u órdenes de corroro en 
Los códigos ofertados, qi.;e hayc.'1 sido declarados en flr-ne y que hayan si::lo 
no'.ificacos dentro de Los últmos des (2) años pre\~os a la fecha de recepc 6n de 
ofertas en JACI del sss de acuerdo a Informe rremo emitido p:)I' la Sección Registro 
y P..ctucíización de Proveedores del Departamento da Con1ratm y Proveedoras. 

11.3 SOBRE LAS ENTRE0AS Da OFERTANTE CON LOS CÓDl00S OFERTADOS. 

11.2.4 Previa re'Jisión de la documentación técnica presentada en la oferta por las 
espacl::il stos. los usuar"ios d.rectos evai.Jarár, las muestras, si así se ha hcicado en el 
Anexo No.~ y proporcionará o los especidlstcs el Informe correspondente según 
Anexo No. 12: :as m~eslras que na cunp!a, con lo rec;uerido según el informe 
proporcionad-o no podrán ser consíderadcs para el proceso de negociación pcr 
parte de los especialistas, 

conftnuoró su proceso de evduaclón y no será i<l!Ggibl19 paro el proceso de 
regociación. 
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12.4.1 Todos los productos deber(.m ser entregados de conformldQd a lo Distribución de 
Entregas eslablecidcs en el Anexo N" l denominodo CARTEL V DISTRIBUCIÓN. no 
obstante el ISSS. a través del administrado! cal contrato, consldercndo tas tencterelaS 
de corm.rno o 31h.ioclones lmpreWtas que sean µflñcodas técnicamente, podrO 
designar otro lugar. fecha y cantidad poro la entrega del producto selecclonodo, sin 
que esto Signifique uno erogación adiciona! paro el ir.lSmo, ni la reallZacióri del trórrité 
de modificativa del contrato. el proveedo< se obliga a realizar la entrega conforme lo 
requerdo. Paro validar la reprogromcciór, ésta debe ssr cornunlcoda al proveedor. 
en un plaZO no menor de 30 días calendario de an1icipaci6n o lo fecho estipulado 
Po'ª la entrega, debiéndose realiza teda en1rega reprogrornadQ dentro d9 lo 
vigencia del confroto. 

12.4.2 El plazo de las entregas reró contcco a partir del dla Slgliente a la suscrtpci6n del 
contrato en bolsa por parte del proveedor; salvo caso "'ortulto o fuerzo mayor. Si la 
fecha de entrego coincicfiera con Ln día na hál:il paro el ls.55. ésto IO podrá realiza 
el primer cfa hObD stgulente. 

12.4.3 El proveedor deberá entregar el producto en óptmas condlclores, goron11zondo 
que el olmncenojA y mnnajo previo o lo entrego en Al l'lSS. hoyo sido el adecuado y 
de acue"do a la notU'aleza del producto. 

12.4.4 [l ISSS, o p;irflr de lo fecha de :suscripci6., del contrato y de: común acuerdo con el 
proveedor oodró soMct"a mttc.lpos de entregos pmgromodn.~. dahiAncio el 
proveedor manifeslcrse por es;;itto su oceptociÓll o negattvc en el término mtildmo 
de dos días hóblles o parir de la fecha de recibica lo solicitud. 

12..4.S Es responrobllldad del prowedor qua tas personas encorgodas de reofi1ar tos 

entregos en el ISSS CllTIPlan con todos Jos aspectos de seguridad que se estob!-~os 
en lo Ley General de Prevención de Riesgos en los Lügcres ce Tra~~ sus '(o'~ 

' . ilOtPRos 
', ~v

12.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ EN1RE9AR SUS PRODUCTOS SEGION LAS SIGUIENTES 
INDICACIONES: 

Seró responsabHldad del proveedor contar con los medios, equipos y personol 
necesario paro el manejo y entrego de lodos los productos en los bodegos del 1SSS, 
host::.1 ser recibidos o sallsfacclón. 

Pora la recepctó"I del producto en tos Almacenes Central y Reg onoles. el proveedor 
deberá redilar cita previo oon el Álea de l~Ción corre¡pof10iente poro que se les 
os'gne lo horo en que deberán presen-arse a sntregor el producto contratado. caso 
contrario la recepción del producto quedaró s1Jjelo a disponibilidad r.a flAmpo del 
cimacén. 

12.3 ENTREGA DE LOS PRODUC10S. 

están incluidos lol! costos directos e i"ldirectos. costos de transporte, seguros. pago de 
impuestos d9 Importación. 1rámites e impuestos nducmnfes y otros costos 
relacionados. 
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12.6 VENCMENTO DEL PRODUCTO. 
12.6.1 Cuando apliqJe vencimiento del procluc:to, este dabe ser segO;i io establecld::i en 

su olerla de acuerdu ol 1 nnnerul l 0.8 VENCIMIENl"O DEL PRODUCTO, en el caso 
citado en el litera: b) deberá presentar con codo entrega Acta Not::Jrid de 
compromiso de sustltucf:5n de las can1idades que er JSSS 1en¡::¡a en existencias 
legado el venci'Tiento del producto entregado, dicha sl1uaclón deber:J nottticata 
el Administrador del Con-rato al almacé-i correspondier.te ·y estos deben de 
contlrrnar ccntidades en existencias a nas tardar tres {3) dios hábiles cespués de ser 
soli~ta::Jo por el crnccén, 

12.6.2 Si el proveedor req1..iere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor o 
lo estctilecldo en el controto, debera presentar so ldtud pcr escrlto al ornooén 
re5J)()l"JSCt)le de la recepción, con al menos l O días ce cnticlpx:lón ol vencimiento 
del pk]7.c:: de enh~ga; la c::ual !IP.l"ñ somettrln n evnh Kldón por el u1111mio o e:"oCar¡;ado 
de recepción. SI se considera su aceptación deberá presentar al momento de la 
entrega Acta Notqrtol paa SJ ·ep00ción. la cuo! dobo ser conforme O! mg:le!o del 
/l.nexo N" 5 denomiiado l11!00ELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NQJ"p..R!A 
F'OR VENCIMIENTO M:NOR AL PRODUCTO SELECCIOJ\ADQ. eslableclendo que el 
prod.JCto entregado cama ·aposición. deberá tener un periodo de vencimiento 
igual a! establecido en el contrato. El cambío del productc C:eba realizarse, una vez 

En les ceses que ·!ti P~oveec.tor solicite vcrocícoes de los plazos de ent:ega, por casos 
fortu:to o tu~ mcyor, deoorá realizarla por escrito dontro del plal:o y término 
establecido en el art. 86 del instructivo Operoclcoes y Liql..~cociones, la cual deberá 
es1a1 debidamente jusl·iricada !dlilul.J~r.;itn do cklrur 11"' 11 to klti r n.1ttvus f echos de entrega, 
aneJo:a-.cla a lo mismo, la documentación pertinente a efecto de probar los causas que 
origina su petición. En caso de que la soicl1ud sea presertada de toma extemporanea 
deberá just111cor el motivo por lo que no fue presentada en 11empo. La oceptaci6n o no 
de ras variadones en los plazos de entrego, será evaluado e L.,formado por el 
Acfninislrador del Contrato .. 

12.5 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 

Reglamentos y otras leyes per'inentes. Es de::ir toda persona que se presente a 
entrega el prodi.,c•o a los alTlOCenes debe de portor zapatos de .seguridad. chturón 
lumba y casco. eto., de no curr(Jlir con este requisito el ISSS se reserve al derecho de 
ne permiti'le la entrada a bs clmccenes. 

12.4.6 El ISSS a través del Administrador da Contrato, se reseiva el derecho ::Je recibir ll"lO 

entrega prcgranada, si el proveeoor tiene rechazo no stpel'ado o ncu-rpimientos 
de cualquier tipo, en las entregas arterlores del mlsmc código 'f dentro del mismo 
ccntrato 

12.4.7 Para los dispositivos qu-a por su natlJ'cieza no puedan ser identiticados en su 
empaque primario, se acepta~á el c6::Jl·;;¡o de baro en sw empaque seci.:nclario. 
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a) Código de productc en el ISSS (caracteres de tcma"lo minimo de uno pulgada;. 
b) Nombre y morca cel procl!cto. 
e) Fecha de Fabricación y vancimie"'lln {c:ucY-.-1:) apl~:iue). 
di Ni:rnero ce Lote en toona lllslbl& y clcra (cuondo aplique), 
e) Nllnero ce Unidace$ que confiere Ja Cqa. 
f) Nombre de; fabricante y proveedor. 
11) País de ork,;Jen o f abricooiói ~ 
h) Condiciones de Almccenarniento (NÜTilill'O de cojos a estibar, lernperahra de 

almacenqa, humedad, ruz etc.) en formo viSble y clara. 
i) Número de contrato y Oferta de Compra. 
i) Impresión de la leyenda "P<OPIED.4,D DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA•; en aqueb 

productos que aplique la Impresión; o en viñetas cuto :ldheribles no desprendtJ es 
fácilmente, A::lemás no debera OCLltar la información técnica proporcionada por el 
fabltconte. 

k) Los oroductos deberrn ser en•1cdos en torir-r.as de medidas estánda" y en buen 
estado cuando el llOlumer sea lgua' o mayor a un metro cúbico. en cojos de tamaño 
U"liforrne, mctefial resistente que permita estiba -:rdecuadamente en bodegas, 
contenlend;:.i el rní:;r1io111i1it;1"0 Uti u-lidades adecuados al procucto que cont"enen, 
er bLen estaco y con un peso m6ximo ap1oxirnodo da 30 libra&. para facJ!g: . 
moniputación, almacenamiento y cistribLción. ;,. ;.'·" • .,_ i; · .. 

";;:~;:~:·::. :;:':~'~ü:~;:_;'.
.. ·,.~. -~~3:,.!E.~t:-::.;. 

EN El EMPAQUE COLECTIVO. 

12. 7 .1 Gu:ndo el volumen de los productos sea igual o mayor a un metro cúbico, deberán 
ser enviados er tarimas en buen estado y de nedidas esténdar 1 x 1.20 mts, las 
cuales pasaran o ser propiedad do ISSS. Debiendo ent·egarlas deblca:nante 
embaladas con plóstlco Poliestrech. 

12.7.2 En refaclOn con los contenedores, los productos debe'"! de se~ entregada en cejas 
de tamaño U(liformo, do 110.terid resistente que permita al esffbamiento adeeLoado 
en b:ldegas. con·eniendo el mismo n.Jmero de unidades adecuadas :rl producto 
lf..16 cunliar19!'1, en buen estado y con Ul'I peso móxrno aproximado de JO lbras. 
paa facil"tar nanlpuloclón, almacenamiento y distribucién; así rrismo cebe 
deta:larse lo siguiente inforrnoción (deberá currpl[r la que establezca la n0m10 
especlñoo socre la informa:;lón a ser surinistrada por el fobriconte an el ampaCf.)E> 
primario). Así mismo las cqos deben de Clll1piir a las siguientes indicaciones: 

12. 7 CONDICIOllES DE ENTREGA 
El proveedor deberá ent1egar ;us productos de acuerdo con las s g·.ientes indicaciones: 

efec1uada la solicitud. en 1..11 1ie'flP() no may:x de 4 seman:rs en el lugar indicado 
fJOI el ISSS. 

12.6.3 Si ol prov·sedo~ no realiza el cambio en el plozo estct:>lecldo, autoriza al ISSS a 
desc:Ol"ltar de cuolquter pago pendiente el :n:into que cOJresponda al re:ntegro de 
las eldstencias no sustituicas, debiendo retirarlas del otmacén que nonñco. 
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12.8. l L:l6 lrw.rnos estarón su.;etos o onóllsis de calldad dlrante el pencdo de vtdo útil 
r.onforma lo establecido a, estas condiciones de compra y el contrato. por perle 
cal Departamento Asegi.romlento de lo Ccildod de Blene~ e Insumos del SSS. c:uien 
podrá practicar o gestionar tocos ;os análi!is qua consid91'0 necesarios para 
!;CJ'antizar la caklad del producto. Los análisis tendrán por flnalido::I compraba que 
el prooucto ·10 seo elaborado cumpllendo las nanas nocionales o internaciandes 
c.ue aplquen ~ mis-no. 

12.8.2 Los costos de los CJ'lálisisreoli.:ados. durante lo vigenc~::i del canlrala, porloboralolios 
E:Jxlerno~ o lSS9 será 1 rl:iinleyruúos p:x el prowitÚOI. SI el proveeoor requiei·e cq;>io 
ce dichos cnálisis. podrá solicitcrlos al Departar-ientc Ase¡;ura:nie:ito de la Caidad 
de Bienes e ln$UITIOS, presentando el recíbo de canceloclón. 

12.8.3 tos cos los dE:J la; unir.Ju~s mueslreudus poi el ISSS. senil reintegrados por el 
proveedor. 

12.8 ASEGURAMENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA. 

e) Código dci prodi.c-o del ISSS. 
b) Nombre. marco y de3Cripció1 del Producto. 
e) ldE:lnlificoción ú~ cu lúluyo. 
d) Fecho de eabricación. 
•I Fecha de Vercirrienk> (cuando aplique). 
1) Número de 1o;·e (cuando aptque) en forma vlsibfe 'I cloro. 
vi Nombre del fabricante 
h) PCllS de origen a fabricación impreso al menos en el empaque secundcno. 
i) l'lúrnero de unidades que contiene. 
11 Condiciones de /IJmacenc:rnlenta (temperatura de alrnaceno]e, hunedod. Uz. 

etc.) cuenda ·::iplfque. 
le) lmpres·ón de lo leyenda 'PRoPlEDAD DEL ISSS. PR:::>HIBIDA SU VENTA', en aouelos 

productos aue oOlioue le jmpresj6n. a en viñetas auto odherlbles no deoprendibles 
fácilmente. 

EN El EMPAQUE SECUT«lARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE 
PRIMARIO LO P'ERMnA): 

l) FI empaque no dehF.rñ r.01TP.!1Ar 1'ling11nn otrr. leyP.ndr.. signo o combinació, de 
signos que no corresponda a les bieres entregados. 

m) OJando aplique, "icho do seguridad emitida por el tabrlc·:rite, oliginal o en copia 
silnflle. lo r.11al neheró SP.r rAmitidr. junte r.on lo primera entrega er cada luga{ de 
recepción. 
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12.8.4 SI dlrante la inspección y an~u de loa lotes entregadas se encon"rare que el 
proch roto no et rrplA con lo r:dirlnn rE![1LJArirl<l rior Al ln.o;iituto. constituya un peligro 
para la s-:ilud o no responde a la :indldad para la cual es ofrecido. el proveedor esta 
ob igada o reponer lo cantidad del producto, según sea notítrcada ·'f de acuerclo 
con lrn r:r:nrlir:ione; establecidos eo el r:ontrato. sin ql.le esto sgnifiQ.JEI er0:>gcclón 
adicional para el ISSS. 

12.8.5 Cuando se COrnpl'.Jeben defectos en la en-rega. el proveedor ~ndr·:l de un 
rJr.;m perro rP,poner el produdo. el cud no dP.be ser Sllflf'llinr o ·O nírn hflbiles a partir 
ce la no-ificoción. en coso de que el proveedor compruebe que reqúere t.r1 plazo 
mayor, esta soicitud será sometido a opinión de la Divklió'l do Pla'llllcaclón '( 
Mcnitoreo de Sunin:Stros (DPVl'v\S). Si el proveedor no subsaiare los defectos 
comprobados en el tiempo estipu~:ido. se tendrá por incl.mplido el contrcto y 
procederá la Imposición de sancicnss, o en su caso, la e~thci611 cel contrato. 

12.8.6 El proveedol al ser not1;1cado por el Ad"ni"'Listrador da Contrato del rechazo de los 
prod.ictoa entregados en los ·::i~ na cenes deberá además retirar et ¡:reducto 
rechozado en un periodo no mayor de 1 O dios hábiles. Si ruperoclo ese period:i no 
retro los prcductos segCrl soticit::ido. al proveedor autoriza ci sss para que es•os 
sean trastododos de l:i~ almacenes del l$SS o sus bodegas u cficinos 'f paro que se 
reterga el monte correspondiente ar mcnejo y transpooi;o de los facturas que le 
tuvie·e pendiente de pago. 

T 2.8.7 E1 caso de que el proveedor no repone el producto en el plow estipulado, o lo 
repone pero es objeto de airo rechazo. o intente verder o vendo a través de 
compras bcdes denlro del ISSS, un lote ya rechazado por et Cepartamento 
Asegur:imiento de a Calidad de Bienes e lnsunos (DACABI); el proveedor estará 
sujeto o las penolidoces económicos y ejecución coactivo. 

12.8.8 sr dLran-e la ejecución oo connoto oc•.JTe que \XI producto y to d spositivo posee 
delta nocional o ínternacloooi robre la seguidad de su uro por porte de lo coso 
fabricante e.1 el país de origen o por uno oge'1Cia sanita:ia o nivel mLndiol, deberá 
notificar al ISSS a través del Departctnentc de Vigilancia Sanitr::l'ic a las 72 horas 
siguientes en que se tuvo conoeknento de dicha olerte. debiendo adj.Jntar la 
docLmentación respecHvcr. El ISSS velará por el cumpimíento de :as 
recomendaciones correnldas en le alerta. En caso de productos sustrlAdos por 
defecto de colidcd. el proveedor deberó realzarlo en el período que se establezco 
en la not ficadón, curnpliencb con er periodo de venci:niento el c'Jal no deberá ser 
rnenor al pk:u.o selaccio··1ado, con Ir.ido o ¡:;arl ir de la rae tia de entrega del producto 
sustituido. 

12.8.9 Los recomendaciones emanadas de una .AJerto internocionol ser::'m de oblQatorio 
t..""U1T"J)lmir:t11 lo por purle del prov-W y lodos los cosí os usuciudu~ serón cubier··o; 
por et proveedor. 

12.8. TO En caso de que el ISSS a través del Depcrtamento de Vigilancia Sariitcrio identifique 
Alertas ln1·erna::iondes ref eren1"es a u.1 producto y /o c:fsposi livu nlé<.Jcu que · 10 1 KJyu 
sido reportado por ar prov99dor. ~eró reportado ar Depatornento o<J Contr(J;o>_y 
Proveedores y al Adrrinislrador de Connotos y se tomará coTIO in:;urnpirnief,lto· ~ ~' ·. · .. 
contrato. ·· ~ · · · · ... . · : : . ·-·~· i: ::.:: .. ~ ;::·: J: ..... 1 

·. ·'::· ,:.- ~-,}fa\, .. ::)
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la Comisión Evah.lO·dora de Ofertes técnicas so'icitará sr.bsar.a• ctl(llqU:Arn rlA lns 
documentos em .. merados en el cuadro contenido e:-i el presente numeral. y según 
CARACTERÍSTICA SUBSANABLE. a través de una nota o en su detecto por cualqlJer medio 
elactrónico que confirme su entre<¡p al ofertante en donde ;e lndcaá 01 pi= m6xirno 
paro la entrega de doctxner.tos. en cuyo caso no podrá ser mayor ce cine o (5) das háblm& 
para el ISSS, contados a patir del era >igtienb de la notificación. 
La documentaci6n por subsanar deberá 891" p~esentada dentro dGI plazo que coiresponda. 
directamente en las oflchQS de la UACI del ISSS ubicados en ubk:ado Compleju Lu Mtilc, 
# 34C. Bouleva:d Constitución. Sa1 Sclvador. CASO CONTRARIO SE ENTENDERÁ COtl'lRMADA 

E lnstlt .ito poorc recibir oocurantoclón subsanable: 

N" OOCl.loENlOS SUBSANABLES CARA• STICA SUBSANABLE 
Oeberá{n) ..U vigente(•) a la lecha de le reoepciOO de ofertas: s..ro sr.tl<anoble cucncto: 
a) Na Gst6 'lil;<u1!A a In ñ>cra :le la ~de afertao: 
b) Na consti> 1>n <>l E•:.sdl<>ni" dal ~<>giotro dGI ?le>\-d<T<>• de la UACI. •eg(n 
lrl"""" de a S..::ckln Ragi.orov ActualzaciCn de> -dor ... o no.., """"'nten 

1 TodCIO klG SoNar.c:iaG oon lo ofirlo. 
IOlclados en 91 "IUl"f'l9rcli 6 e) El doe••moonlo pre3entodo Sl!IO "'"óneo o conterga Información Menea. 

<.I) S..µ;"'"'~,; lul<.x;uµi". 

Neta: lie¡pecto a ios S:ll\oencic:IS Clel l~!iS. estos se1ao srJOSOnables sn los "°"" 
que por ::cl/!OS atrb.Jibtes ai ofertante. no se puad& e\'idendar su estotus ~ 
solvencia. 
Subl!mahl<; (J!licam<nlo>: 
e) En e .xnb a la crr...ia: r>or le o:n&OO de la doo.Jnv>"flcx:ión fi'l<JnCie•a o por 

la omlcl6n ca uno de la< par·es <!"" la canlom::rn {Ealanco G<n>ral, Estado 
Estados Financie,.,. y Notas de ll<>oullado~ ~ E>pil(>alivcls y Corotoocla ce Jopó.ro o liocñ:>eión) 

2 E~alillas t..>) En W<.l liu ul E•~~ .. u..r ~loo do;> Pro-.:ioi"'• d<: la UACI: 
Q.Je no esruvtere en pocle( ·:lel 151:5 en al Ei;pedlente del R<lgl.ltro de 
t'IO..aeoores ae la u.o.c1. se:J(rl Informe ce la Sección Ragstrc y Actuallzcción 
de Proveedore!. 
SUb9aooble utomen1e: 
Fr. n, Jnrt.o a In of""'1: 
a. Por la omlsl6n dal docl.m<>rto. 
b, Por orr-:ll'os .J ornh!EonQ.s 

3 Can$loreio de Ck:lsili<'.oclón c. En cuanto e lo ..ig<>r-::io 0.1 docr.rn<lnto pre...,.,¡ado, 
U.. P.;.,,g., C1•<Ji1 k:.iu 

Er. cJOnf·J or ElC(.)eCllel'lte Ori co ce :>terente1: 
lJOC:Jmelllact61'1 venck:kl o cp..e 10 ell'lNle!e e<! poder d91 ISOS <>n mi E:<p.cienie 
Onlco de afetente!. se:;iún informe de la Sección Regs!Jo v Actualización de 
Proveedores. 

il.1 t>.,-.nah!R (iri<Cam>n!Ft: 

l.10CUnen1CIC ón TéO"llCO ~ cu::into a 1c ol<> ria: 
4 dcitado en ,.._ar 9. a. >cr la omisión d<ll docunsnlo. 

b. >a Gtrore$ en 91 dooumerllo. 
e, =ri euootu cr k; v""'"cic d..l ::locur_..to cr .. oentado. 

Se establecen los dcccrrentos subsanables dentro del pre'611te proceso de COTllfO. en las 
cu: 1r.Jir..:io!- y 1-)iu.:u:s que se deld'a u con liluudún: 

13 ERRQRES U QldJSIONES SUBSANABI§. 

NOTA: los costos indicados en los sub numerales anterioles. serón nofificodos al proveedor 
pa la depe:idencia autorizada por el l5SS pa·a tal efecto. 
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IS V§ENC/A DEL CQNTRAro. 

14.1 El SSS reoorrumdoró lo oferta que cimpki con los términos astct:ilecidos en este 
documento. 

14.2 ~I ISSS se res91VO el derecho de no aceptar aquellas alertos en ruedo cuyos precios 
no saon acordes a los precios histórico! de compra. o sean deirasiado o'lel'osos el 
precio prasupuasto:lo y ralirar la oferta de compra 

14.3 Los Especialistas/usuarios deberón ccnside"CI" paro eiect JOr la reccme"'ldcción los 
ofurontes inhc:tJ litados o incapacitados ocre contratar do acuerdo o nformo omitido 
por Deportcmento de Contratos y P;oveedores de Ja UA::::I. 

14.4 El IS5S pacté reollzCI" recomendociones manares a las salicitadas. toldas. pare o.as o 
declarar sn contratar la gastión de compra cuando asi conv911ga a ;os int~eses del 
lnsffuto. en todos los casos Ja cantidad será HASTA POR lA TOTALl:)AD. 

14.S Los E~pacialistos/usuaria5 lnicamante podrá recomendar -educciones en ·as 
cont1dades a corrprar a sollcl1'.id de lo Un dad de Planiftcoción y Monitoreo de 
SUministros segúi su intorme donde estaalezca las ccrríoodes a adql.irir por cód go. 

14.6 [I ISSS no recomendará aquellas ofertas de códig05 o productos que hayan 
presentcdo con la marca del códf;;¡o ofertado o cédgos relacionados del AllEXO No 
11 CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PAl!A l!EPO!ll'E DE DACABI, problemas de 
ca idad no superados o samfacción del IS::."'S dentro de los üH1mos dos {2) oños prev'os 
n la fP.r:ho rlA rec:epcim de oferto; en l JAC:I C:RI IS!lS .. por cftc.tnmen de DAC/l.BI. 

14.7 El ::::ansejo ::iirectivo cel ISSS conocarc Informa de los prcductos selecclorlados 
postoñor a Ja con~ratación en la Bolsa do Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

14.8 Para aquellos oferentes. que presenten los incumplmientos ce contratas u órderes 
ce t."Olll"a sagú11 lo cJalallociu a11 al lleral "e" di;>l 11u111e1"al 11.3 ce lu EVALUAOÓN DE 
Lll. OFERTA TÉCNICA. al rsss seleccloncr6 la ofarto del código evoluado a uno de los 
referidos oferentes solamente si se trato de Cnica oferente o euondo todos os 
cferentss del mismo código evaiuado hayan presentado lncLmplirnientos 8eg(ri lo 
referido en dicho apT.ado '{ eldsta una o m6s cfertas que cumplen con los demás 
cspec1os de lo evol1..ación, ademós no estén inl'!abiltado& para pcrtlclpcr o 
incapacitados poro ofertar y contratar con la Adrrjnistroción Pública. ra-a uno 
r.o.'liblft sele<:r.ión. SA C'.on.'lir.erCYn tmnbián b~ otros r.:riterios esla:Jlecidas en este 
numeral 14. CRITERIOS PAAA SELECCIÓN y CONTRATACIÓI\. 
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LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO soucnADOS y SE Pl!OCEDERÁ 
A EFECTUAR EL INFORME CORRl:SPONDIENU. 
Lo falta de cumplmiento rnoHvcró que la oferta no sea elegible paro c:011tinuor en el 
proceso de evciuación. 
Los documentos ssñnlodos en les numerales 2 y 3 del cuadro onterkx que sean solicitados 
como ;i.hscrlables, deberón preserrarse en el ñerroo estipulado en ln notifbr.iór, an dOR 
originales o dos copias certificados por notcrto, una de las cuales quee-a·o agregada al 
oxpcdlonb do la compra y la otra deberá sor onvíada a la Sección Registro y l\ctuolizc:rción 
de Proveedores p-::ua le actualización del expediente del proveedor. 
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La PenolzaclOn debera ser ccriculada por la Unidad de Servicios nst1tuclonales (USI) quien 
rernítlrá al Puesto de 3ots,::i Vendedor para la concel::ición respectivo por el proveedor en 
la - escrerfa lnsfftucional, dentro de los cinco días calendorios siguientes de la notificación 
de la tJnidcrd de Ser11icios Institucionales (USI), por medio de la cual se le com..l1icó la 
irnposiciór. de le pe,olzoción. 

E··1 1·000 caso, la penallz.acíón rní:"1irna a i"r1poner relacionado con la entrega de productos 
o servicios será el equiv:::ilante o un solario rrinlrno del sector conercio 

E ploio poro poder entrega con e)(ernpororeldad aplicando io penaliiaci6n antes 
lnctcado no podrél exceder a 30 días calendario, pos1e(aes o la p1ogrcrnación de ar.traga. 
vencido este plazo. El Adrniristrador del Contrato no:iflcará a la l..hldac: de Servicios 
lnstN\.IClonales (US) par::i Iniciar los trémites corespondientes a le ejecución coccffvo del 
ccrríroto, 

E'1 todo coso, la penal~ación mínimo a imponer rolaclonado con la entrego de ;::>rodt."Ctos 
o seN1clos será el eqi.;lvalente a ur. salarlo mínimo oel sector cor-iercío. 

El incunipl'miento a los productos seleccionados ;::ior parte cel prov9edoi S91'á sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especial.es da 30LPROS. S.A. DE 
c.v. 
17.T PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁMA. 
El i:iCU""ll='lnicnto a lo contratado por parro del provecdoi será sancionado conformo lo 
estoblecido en el Reglamento e lrstructvos e3¡Jecial.es da BOLPROS. S.A. DE C. V. 
En el coso que el proveedor enfragwt lo• predi.lelos ~e dal plazo nlablacido en el 
Con .. oto y sus ,..nexos, junto con lo docunentoción requerida paro la entrego, el cnente 
Comprador podre perm til lo entrego 1\Jero de los plazos establecidos en el cantralo, 'I 
apicará uno penalizació."l del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.1 5%) sobre el rr.onto de 
fo i:lnlregado oor1 ulmsu, por ouJa día di:l ;;ixlamporan~idod .. 

Los Administradores del contrato serán poro os entregos en les amacenes el Jefe de 
Sección Afma:::én de Insumos y los Jefes de Almacenes Regionales del ISSS encaraados de 
lo recepción o ciuenes los a.st tuycn lnfe¡ na o permarentemente detcllodos en el ANEXO 
N" l D denominada ADMINISTRADORES DE CONTRATO. quienes serán los responsct:iles de 
veñficar el cumplimento de as obllgcclones contractudes, debiendo ncttficar po· escrito 
al proveedor del ilCurrplirniento otservcco, en caso que el proveedor no hayc oterddo 
dcha ncff11caci6,, el ac:lmhi!llrodor de contrate deberá informcr al Puesto de Bolsa 
Vendedor con copio al Depar1crnento de Contratos y Proveedores-UACI, cnexando la 
cocumenta:::ión de respaldo juntornente con e informe correspondienia para que informe 
al t1111cr de clcho lncunpllrnlento. 
En los cosos de falla de calldact el Awlnlslrodor de Contrato también deberá notitlcar ol 
Departamento de AsagLl"arriento de la Caldad de Bienes e Insumos (DACABI). 

17 J>EN.UtMCfÓN ECONÓMICA y E}EcuclÓN COACTNA. 

J 6 A!)MINISTtlAOOR DEL CONTliATO. 

La VÍgencio del controlo será de aujnce meses contados a partir del cierre de lo 
negociación. 
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NOTA: Fl proveedor cabe presentar a BOi.PROS. S .. A.. DE C.V. copia del comprobonta de 
pago de la pmolizcción irrpuesta y ésta deberó reniflr cooíc al (los) Administrador (es) de 
Cont·atc y a la UACl-ISSS. 

b) Procedimiento pero el pogo ::le lo penoidad: 
• Presentase a a Sección .je Cuentas por Cot::ror ocre que les c·een lo Cuente por 

cobrcr en al sistamc, 
• Lueg·::i pasar a Gest::ira de Cobros para que les generen el mandamiento de pago 

y 
• P::igar er. Caja Express del Bance f'romérica ubicado en la Torre Admlnli1ra11va ISSS. 

a) Determinación de lo penalidad: 
• El Adlllnlstrad:ir de Contrato notificará a la Unldcx:: de Servicios lnst tuc anales (L..51) 

de E!Ol..PROS, S.A DE C.V. con noto y documentación de respnl::lo del r-~n7n 
incumpldo. 

• La USl-BOLPROS, cdcUa penalizcx::ión y ·<mtrega a Puesto de Bolsa vendedor y éste 
o provsecor. 

• El orovaedor se presenta a cancelar penoizoción al ISSS y sig..ie los pa505 
deterrrinados en el literal b). 

17.2 PROCEDIMIENrO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENALIDADES. 

Fara iniciar la gestión de cobro con lo entidad C·:>rrpradora debe adjuntar5e el reo bo de 
pago de ro penaizoci6n si le rwere ·.¡ ademós deberá considerarse la fecha de corte de 
recepción de docu11e'"11os a cobro por perle la en1idod compradora para la emisión del 
qu-3dcn cooaspondiente . 
. La lnstftucióo..~omoraciora seqCn sea el cmo. podrá e:'ectuar. el cob'o de Ja Qendizcx::ión 
ya sea !T!Gd!ante el ooao directo por oorta de] cie,te vendadg o mectignte el dascyento 
t:do figyra de cornpensgclór CUQOdO efectúe el pego del proclJc!O O sery!c!p. prev!q 
cutqjzgción oor escñto cor rote de la Unjdad Fingncierq lnsfihx:iond. 
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• IÓ ADQUISIC N DE INSUMOS PARA LAPAROSCO Y GRAPE() QUIRURGlt'c.n PARl'E 11 

1 
N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓOIGO UNIDAD CANllDAD 

MEDIDA SOUCITADA 
GANCHO El\ "l" PARA COAGUIACION, 

21 7111092 REUTILIZABlf. CON ADA:>TADOR PARA CONECTAR UN 271 CAB.E CE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR. DE 5 
MM DE DIÁMETRO, SO -35 CM DE LARGO 

INSTITUTO SALVADORERO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES IN5TIJUCIONAL 

CARTEL DE MERCADO BUASA11L No. 7Q21000IJD2 
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CUADROS DE DISTRIBUCION 



llninTUTO 8M.VADOR:et1oilE.L Sl!GURO SOl'::~AL F111<:h1111~ 1 ::!. t t 202~ 
L:lii:IDAIJ nF. A.DQI •RllC':· OHES Y COllil ntA TACI ONil 51 IN STITUCIC.NAL P~ .. 2® OOO'r 
D1$Ti:=a;JCION V C/l,~~CIONOI[ PRODUC70S DG illliii:RC:~ Wf"5ATLHo. 7Q¡";Ol0002 

llCOOSICIOH DI! ll>SUAOS PARAU\l>Al<C&XJPIA VGFl.\PliO QUIRUA>:;tCO, PARTE 1 

CENTRO ~CA.e'&: DflPMTAMENTOD'I! M.M. Y DIST. 
At.MAC8N : CliOO l:N.~. Mt:US:::C1:!i 

1 coooo DESCRIPCIO.~ UNEADnF. f:ANT.nAn •IUMEllJJ \'ll .. S 
CANllOA~ ·r 

llNi:DDA. AC::OMPf.lM 11!.N'rftEGA 
....... - ... -- 

1110817 CUP Lit: u IAMO UE. 008.LE VJ.15TAGO UH 15'2 .. ,_ JJ.M.l'l ITR.M Q.iElllS~ "" 1112 ----- 
le;? 

mDCJ3 CllPI CE lllANIO 111 • L UN 6.1711 ........ ALM.ll'ftlrrA.P.t.Q EXIS.T "" 6,178 
_____ '!.:!!!. 

71"11114 SOH DA DE PLIACfO)I' l-t.rrf'4:11"6R "NA 15 
:K82i!ID- ALM.INSTR,M.Q.(1*6'1 so l> 

15 
7111015 SET TUBOS Fl.R!!XlaLE& IUC'c:l'lllil .;:; IRP.M:".A.CI ON ~· ........ Al.M.IN:!!lllt.M,Q,(l)Cl:ST ag 3'Z 

3'Z 
711'11871 C'.Alill.J¡ C:OllEX1ÓH lllllONOPOLJl.R, RH:liii:CTOSCC·PIO UN • 
2*:·250- AL.U1 ... bo'Tl\.r.11.Cl.CIKIST 30 4 

• 
71110f9 ser DG AHnooNCet'"CDll QtJ.llWrtG;icA. \ICllJJNl' A • 
2482118- AL ll.lN$TIU•l'J~EX: SI 5 

• 
7111°"5 CMLE Di .ALTAFRECU'E~A.MONOPOLAR 183 
~l- hl.M .:l!t$tflll .lJl.Q.t:CXl6T 1~ 

'"' 7111-092 GANCHO "l'' :RBJTl..IZAelE.P'MA COACl,.l...ACIOH UN 2 .. ~-""" M.111.INSTR.M.Q..(EXIJT "" 21)9 

20< 
7111994 ruso succm-lR!t:GIACION CAN"JLA 5 y 1D .... UH ti:.: 
""260- ALll.JNSTR.M.Q.[CxtST JO 1g.j 

U!~ 
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ANEXQNo.2 

DISlRIBUClóN DE INSUMOS PARA EQUFOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL Marcado Bursátil 
N" 7Q21000002 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA V GRAPEO 

QUIRÚRGICO, PAiTE 11" 

PINZA OESCARTA'li HOSPITAL 4 COVIDIEN AT..AS PARA CIRUGIA POLICUNICO ROMA 
LAPAROSCOPICA HOSPITAL MED!CO 180 COVIDIEN ATLAS VASTAGO DE 34-40 CM QUIRURGICO 

DELONGílUD, DIAMETRO HOSPITAL 1 RO DE 100 COVIDIEN ATLAS 
7030046 10 MM. GIRATORIO. MAYO 

CON SU RESPECTIVO HOSPfTAL GENER.A,L 72 COVIDIEN ATLAS 
CA3LE ADAPTADOR A UMZACAMIL 12 COVIDIEN ATLAS 
EQl.lPO DE SELLADO DE 

VASOS MARCA Y 
MODELO DE USO H~SANTAANA .!i COVIDIEN ATLAS 

INSTllUCIONAl 
HOSPITAL REGIONAL 12 ENSEAL G2 PINZA DESCARTABlf SONSONATE 

PARA CIRUGIA HOSPITAL REGIONAL 10 ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA. SAN MIGUEL 
VAf>TAGQ DE 3'-"10 CM HOS"ITAL 
DELONGIT JD, DIAMETRO .l\MATE~C 36 ENSEAL G2 

7000047 5 MM. GIRATORIO, CON HOSPITAL 1 ro DE 
SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 ENSEAL G2 

ADAPTADORA EQUIPO UMZACAMIL 25 ENSEAL G2 
DE SELLADO DE VASOS 

HRSANTAANA ENSEAL G2 MARCA y MODao DE 20 
USO INSllTUCIONAL HOSPITAL 1 RO DE 20 COVIDIEN LF1637 BLUUNT MAYO 
PINZA DESCARTABLE HOSFITAL MEDICO lSO COVTDIEN SMALLJAW "'ARA CIRUCIA ABIERTA QUIRURCICO 

EN ESPACIOS HOSPITAL lRODE COVIDIEN SMALLJAW PEQLEÑOS. DE 14 A 19 MAYO 40 
CM.CON SU 

7cmo51 RESPECTIVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

DE SELLADO DE HOSPllAL Gl:Nl:l~AL 96 C..:OVl!Jll:N SMALLJAW 
VASOSMARCA Y 
MODELO DE LSO 

INSTITUCIONAL 
PINZA DESCAATABLE HOSPITAL (l'GlóNAI 1 COVlDIEN IMPACT PARA CJRUGIA ABIERTA SANMIGL'[L 

DE 18A25CM. HOSPITAL 36 COVID!EN IMPACT MANDIBULAS CURVAS. AMA"'EPEC 7030053 VASTAGO GIRATORIO, HOSPITAL MEDICO 
CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 300 COVIDIEN IMPACT 

CABLE l\Dl\PT/iDOR A HOSPITAL l RO DE 150 COVIDIEN IMPAC)' EQUIPO DESELLA:>O DE MAYO 
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KARL STORZ ! MODEL:O 495NE 

KARl STORZ MODEL:O 495NE 

KARL SíORZ l'v10DElD 495NE 

24 

Mcrylcnd Jcw 
corta 

PNZA TIPO IV ARVLAND HOSPITAL MEDICO Mcrylcrld Jcw 
{MANDIBUlA CLRVA), QIJIRlJRC'.,ICO J80 igasura corta 
VASTAGO GIRA-000 1--H-O .... SP""""1"""-AL __ l __ RO D,..E--+---+----+-l'>-~-cryl-rn-d...,....,.Jc-w--1 

DE 23 A 27 CM DE MAYO 12 lgaru'c corto 
LONGITLD, DIM1ETRC 7112014 DE 5 MM, PAR.A. USO EN 

EQL~PO DE SELLAD:> DE 1 
¡VASOS SEGÜN MARCA y HOSPITAL GENERAL ! 3:'.l 

1 
MODELO DE EQUll"'O 

IN5rlTUCIO:>IAL 
... - - . -1¡- ··-· - - . HOSPITAL REGIONAL ' 

2 
1 KARL STO~~ . -~~~~~ ~;-· 

SAN MIGUE. ! CABLE DE FBRA OPTICA 1----HO_SPl_T_A_L-----+----+--------< 
¡ PARA L6.PAAOSCOPIO, POLICLINICO ROMA : 7 KARL STORZ IVIODELO 495NE 

7112063 ·¡¡ QUE ADAPTE A RJEP.. TE HOSPITAL MEDICO 
DE LUZ PARA EQUIPO 

1

, MAACA V MODELO DE QUIR~ICO 

! 
uso INSTITUCIONI\. HOSPITAL mo DE 4 

MAYO , ·---'-'-"-'-'-''----+-----ll----·-!--------1 
UM ZP.CAML _i_--·~- 

HOS?tTAL 1RO DE 
MAYO 

Karlstorz 
monopolOr 

2771(::.> 
Karl srorz 

CAül.E DE CONEXI P.. DE 
ALIA ~Rl::CU~NCLA. 

MONOPOLAR P.A.RA 
RESECTOSCOPJO. 
COMPAllBlE CON 
EQUIPO MARCA V 
MODELO DE USO 

INSTIT\J(:ION . .!\.I 

2~31020·1 KA';!LSfORZ 24 HR SAN MIGUEL 

SET DE TLEOS A.EXIBUES HOSPITAL 1 RO DE al KA<L SíORZ ,: :2~31020-1 
PARA UNIDAD DE 1----MA'""'"'Y"--0"'----+---+-----------1 

SUCCION E IRR1GAClON, H 1\MAlEF'EC 12 KA <L srORZ ' 26:!3 l 020--1 

7111075 
ESERIL DE9CARTABLE. 1---------+---+-----------1 

COlvlPATIBLE CON 
EQUIPO M.'\RCA V 
MODELO DE USO 

INSTITUCIONAL 

7111076 

9ó MARVL.6.ND 
CURVA COVlDIEN 

VASOS MARCA Y HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN 
MODELO DE USO · ············ · 

INSTITUCIONAL :JM ZACAMIL 1 O COVIDIEN 
PiNZA.TIPOMAR~ftA~-- HOSPl~TA~L--RE""""G~IO~N~AL.,..+--2--+-C-OVIDIEN MARVLAND 
(MA \IDIBULA CURV!>.) ,___SA_N_MIG~~U~EL~--+---+-----+---C_!J;!_V_A_· ---< 

PARA CIRIJGIA HOSPJTA. MEDICO 360 : COVIDl~N MARVLAND 
LAPAROSCOPICA QUIRIJRGICO Clr.1VA 

VASTA:;O GIRATORIO >---------+-------+--------< 
DE 33 A 37 CM DE 7030064 LONGITUD, DIAMETRO 

DE 5 MM, PARA USO EN 
EOOPC DE SELLP.00 DE HOSFITAL GENERAL 

, VASOS SECÜN MARCA Y 
MODELO DE EQUIPO 

INSTITUCIONAL 

IMPACT 

JMPACT 
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~ 
S. acidia~· esta rorniato únicam.enta llllVWi como refarencia, pPI' loquean su eonlanido sa dllberc'in 
agregar o adecuar los mpeclos y condicionas astablecldas en la presente gasli6n da COIJlJIU. 

5 
HOSPITAL REGIONAL 50 KARLSTORZ Ul500 SANTA ANA 
HOSPITAL RCGIONAL 180 RICHARD RICHARD WOLF -SONSONATE WOLF 

TUEIO PARA INSUR.ADOR HOSPITAL REGIONAL THERMORATOR 
DE C02. CON FURO, SAN MIGUEL 96 KARLSTORZ 26432020 

ADAPTABLE A HOSPITAL 
INSUFLADOR PARA POL'CUNICO ROMA 50 KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

7112076 CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 
LAPAROSCOPJCA. QIJIRlJRGICO 1200 KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

MARCA Y MODELO UMZACAMIL HiO KARLSTORZ lJl&IO INSTITIJCIONAL 
THERMOFLATOR HAMAlEPEC 200 KARLSTORZ 2643202:) 

HGENERAL 60 KARLSTORZ ENDOFLATOR 40 
HGENERAL 00 KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 
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compcreciente en la caldad en que actúo se OBLIGA a efectuar el cambio con vencímlento 

~al el producto seleccionado del código antes mencíonadc del producto que fue 
ent·agado con menor vencimíento al procLicto seleccionado, podrá hace;se efectívo 

aonque esté fuera de vígencia del ccotroto. conf·::>rrnE> sea soicitada por el Instituto 
Salvadoreño del Sagtro Sxiol (ISSS), con al simple requerimiento po- escrito. Así 110 eY.presó al 

compcrec'ente a quien explique, los efectos legales de la presente oeto ~tariol qoe consta 

do-·-- hojas y leído qu0 los fue por mí, todo Jo escrito iiltegromante en lX1 solo acto 
interrumpido ra1t'ico a $0 contenido y rrmon conrnleo. DOY FE 
M!!fg;, 
Se aclara que este fannato únicamente servirá cama ref919ncia, por lo que en eu contenido 
se deberán cgregar a adecuar loa 0$1)9CIOS y condiciones establecidas en la pr-nte geslión 
decampa. 

con número(s) de b1e.___ y con fecha(s) de vencimiento ,10 Que el 

ide.,tificaci6'1 de lo empreso), con Número de ldenttnca~n t~butarlo -----~ 
persone(a cue DOY FE de ser legltma y suficiente por haber tenido a la vista : 

---------------------·Y en el carócter en que actúa i'v1E 
DICE: Que DEClARA BAJO JURAMENTO 1) Que el C&fgo -- (Colocar No. De Código '{ 
Descripción). recomendado en la Gestión seg(.n ccntrato u orden de compra número 
___ ,, entre¡¡ado en (Coloca· nombre del almacén e, que se está entraQando), 

amparado en la foctixa por L.na cantidod de (se debe detab" cada una de las 
cantk:klde• por lote q..1e se esté entregrndo) que corresponde a la antrega nl.maro 

dtt ( cd!dad l.lto _ en su 

Doclrllento único de Identidad n(h1t110 - con Nú11 ltllo de 

IC:entlficcrdéo Tributarla . q\.len actúa en nombre y representación. 

con del domicilio de 

de ______ , cños de __________ .............. corrporece 
edad,, _ 

___ del año ,. Ante mí,-------~ Notar·o, de este com'clio, 

______ de horas del día En la cit:dad de Sal Salvador, a las _ 

ANEXONoS 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAl POR VENCIMIENTO MENOR AL 

PRODUCTO SELECCIONADO 
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El sl.minislrcnte deberó usor el rnsmo numero de cuenta para tocios los trámites de pego que le hoga el 
JSSS. independientemente del número de contratos que fhrne con la imtituclón. 

NIT: 

Número patronal: 

Código de Suminis~ronte: 

llaneo Agrícola. S.A. 

Bonco DJWl\llENDA Scivadorel'lo, S.A. 

Ban=o Cuscatlán. S.A. 

Corriente Ahorro _ Tipa de Cuenta: 

Núrnerc de cuenta: 

Nombre del Sum!nishanta , 

FORMATO PAl!A SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 

ANEX0No6 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 1.0/03/2021 
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En la ciudad de , a las __ horas ca, rrinutos, del c(o de _ 
del a'io dos mil __ . Ante mí, , Notorio, del domicilo da la cltid::id de -----·' 
eanparcce el soñar . do eñes do edad. del domiclio de 
la cildod de , ::i quier (no) conozco, pere iden11foo por medio de su Doctmerro 
único ce Identidad número y Nümero de ldenlif.eación Tributario (NIJ) , 
qulen nd(Jn en nomhrA y TAfJl'A!<f!ntnci6n ele lo Soc:iado:i .• del domicllo de 
------~ l'itular de su Número da Identificación Tribul'Cllia _, en su calidad 
da y ME DICE: 1) Qua paro os efectos ce la OFERTA [)F. COMP<A N° _ 
denomhodo - -, promovido par el en lo Bo so de ProdJctos de El So~1odor. Scx::iedad 
Anónimo de Capital Vcria'ola, y en nombre de su representado (en caso da ser sociedad) BAJO 
JURPJ'"1~N 1 O .)~C.:LAl~A QU~: o) Que su representado actudmerte no ha realizado r.l reallzcrd acuerdos, 
pactos, conve."llos. contrctos o cctos entra compe1idores y r.o competidores, cuyo objeto roa llrrl'tor o 
restring~ la compete!"lcla o imoedír el acceso al mercado a cualQUei.- otro agente econórrico cor, el fin 
afectar econémieamente a ios participante:!; b) Que su repr~.todo no ha efectuado ni efectuaá 
na JArí'lo~ pnrn fij<lr ".YAOO~ 11 otrrn r:onclir:iores de cornom o vAnto bajo ::ldquiar forma; c) Que su 
representocla no ho reoi;:ado acuerdos. pactos o corverlos. poro lo f~ación o ami'tución dEI c:unlidude~ 
de producclóru d) Que SL representada no ha efectuado ni efectuará ccus-oos, pactos. convenios o 
corrírotos pare lo fijación o lmltoc ón de precios en el mercado bu'sdtil ·y as subastas que en éste se 
roollzai; o) QJo su roprosontada no ha etootuooo ni ofo·:::l\Jorá acuerdos. pactos. cooven os o controtos 
para la división del mercado, yo seo por te:ritoric, por volu~en de vent·::i! o comeres, por tipo de 
prodLoetos vendidos, por clientas o vendedores, o por cualquier otro medo, f) Que su representado no 
ha realimdo ni realizará nhgún tipo de com..rnicación. ri ha proporcloncdo ni pro,:iorcloncrá 
iníurmuc:ión u ningún t.-un~lic:ur yu seo oe lorrnu dlrec lu u r !Uirecta, privada o público. con respecto 
o cuolqlier ospscto relctiVo a lo prG>sente o•erto de compra, que p.Jdlaro afectar su desarrollo, 
incluyendo. sin carácterlmitotivo. los siguientes aspectos de los ::;ubastos en BOLPROS, S.A. de C.V.: U10) 
la participclció-, en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) las cantidades que serón ofort.:Jdas, y 
tres} Los precios esperados de lo 51..basi'OS o el medo de e!tirnaclótl ce dcilo precio, o cuofro) Los 
es1rotegicr6 de oferta en la5 Subastas en BOLPROS, S.A. DE G.V; y g) Que SL representado no tiene j.Jicios 
l')ArdiAntei;. AmhorgoR. c:onflic:tOR riA intArélt entre socios o c:uolc¡uiw otra r:onllr.gencia que pueco 
afectar lo vento y conti:iuldod en lo entreg::i de IOs oroductos y /o se-vicios salecc:iunadus. 11) Q..ie er 1 

nombre de su representada asume la responsabilidad de los ·::icciones legales que corfüiva lo folsedcd 
de los situaciones y hechos que declaro en esle ocio. Yo. el suscrito N:>torio DCY FE: Que to persone(o 
con lo que actúa ol comporcclonto os legítima y sufieionto, por haber ten do o la visto lo siguiente 
diocumentoción: (se debe relacionar Escrituro de Constitución, Escrlturos de Modificaciones de los 
pactos aocioles. si lo :-.ubiere. Credenciol del Representante Legal y outo~zoción de la jLnto Drecliva, en 
su coao aplique); explic::ando ademós al c::orrporAciAnte sobre lo establecido en al Código Penol. en 
cuento u! dalllo dti lulsedad idtiológic:u regulado en el cnlfcclu dcsclentos ccnento y cuatro, El 
compa:eciente me manifiesta que paro les efectos legales de es1'o acta notarial y poro los demás que 
sur¡¡ieren en el proceso Bl.rsát 1, serial a corno domicilie especial el de la ck..do::x:I de Son Salvadcr a cuyos 
trlouncles se comete expresamente. Así se expresó el cornporec:ente a quien expliqué los afectos legales 
de esta Acta Notarial q.Je consta de __ hojas y leído q1.:e le 1i.Je lntaQrcrnente en l.rl solo acto sin 
interrupciones, ro1iflco su contenido por es7ar redcc-ado conforme a 5U volln"'od y firmarnos. DOY FE.- 

ANEXONoZ 
MODELO DE DECLA~ACIÓN .RJRADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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: .. ·- .. :~.~ :.:- ... : ·: 

•• '.) 1 ..... . <~ :_:;,\~~ 'il.r;::

- Nombre de lo socíedcd corrncrudo (5eg(.n escrltuc 
públ'co de constitución): 

- Código de proveedor {ISSS): 

-1\ümero :·eiefónlco: 

- N" de Contrato BOLPROS: 

- Nº contrato ISSS: . ·----·- 
- Fecho de contratación: 

- Perbdo seleccionado: 

- Puesto dA F!oi..'ln vendedo•: 

- Número telefónico: 

-USI (BOLPROS): 

-1\ürnero telefóníco: 

ANEXONo9 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTl!ATO: 

(Completar despuil del cierre) 

Anexo de Contrato No. 27789, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 
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No. DEPENDENCIA A lA QUE CARGO SEGUN ES INTERINO O PEl!MANENTE COl!RESPONDE NOMBRAMIENTO 

SEcaor-i ALMACEN DE .EFE DE SECCION ALMACEN PERMANENT:: INSLl!"llOS DE INSW.llOS 

2 5ECCiON Al.MACENAMlENTC JEFE DE AU\/IACENES PERMANENTE ZON/\ OCCDENT Al REGIONALES 

3 >ECC CN Al.MACENAMIENTC ..IEFE DE ALMA.CEl\ES PERMAN:NT[ ZONA ORIENTAL REGIONALES 

ENTREGAS EN ALMACENES: 

ANEXO Ne JO 
ADMINISTRADORES DE CONTRATO 

Mercado Bursátil No. 7Q2l 000002 clanomlnada: "ADQUISICIÓN o¡ INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA V 
GllAPEO QUIRÚRGICO, PARTE H" 
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N" CÓDIGO DESCRIPCIÓN ~VDIGO 
RELACIONADOS 

GANCHO El\ "L' PARA COAGULACION. REUTIUZABLE. 

21 7111092 CON Ar>APT .AOOR ºARA CONFC':TAR CAR! F DF NOAPllCA CtrCTROCAUT[RtO MONOPOIAR. DE 5 MM DE 
DIÁMETf.¡Q, 30 -35 CM DE LARGO 

ANE)CONolt 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPOR1E DE DACABI 
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~w. Df'~·.;· 

rBOLPROSJ'. 
~ ... ~1'· 

Puesto de Bolsa Vendedor Representante del Estado 

CO<*olo .,,.,., -""""' - _... W No. 7'Q2'DlllDm ·~ bl JHMMOI: N.U. LAMIK:SCQÑ. VQIAPSO CUllllROICt\. "ARTfH• - CClllQO _,.ll'OOll IUL ~"': MARCA MODILO ....... -·- _, .... -- M-Tolol ,_.N JJl'IA - CMA CJM. 

:i;A~CliOC::N "L' PA. .. ACOIGU~, ....... 
AE!JnLVdl.!: CON llDN'iADOP. :>A.~ ....,, 

:llro((. 21 7111~ ~ CAS.C CC D.CC"ROCAIJ"[OO "" "' "°""'' """""" 1 ..... • ?J.~69. s 1685>• ~ ~~.!6 
r-.l:>NCPO!Nt DE 5 t.M. D!: Dlh.c'to.. 3) • """'°'" 12 

31: CM Cf l.MSO """ '""'' ...,,._.., .1 ! ......... t &!..167.16 
1 • 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON fVA 

ANEXO No O 
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